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II. MMensaje  ddel TTitular  

La Reforma Constitucional al artículo 3º, en 
materia educativa fue fundamental para im-
pulsar la transformación educativa, en educa-
ción superior. Estos cambios propiciaron la 
creación de la Ley General de Educación Supe-
rior y la incorporación de los principios de in-
terculturalidad como base para el desarrollo 
social del país. Así se promovió el desarrollo de 
una educación incluyente, equitativa, apegada 
al marco del cumplimiento de los derechos 
humanos y con una visión de estado – nación 
que permita elevar el bienestar de los ciuda-
danos en México.  

Estos cambios necesarios y profundos tam-
bién contribuyeron al crecimiento del Subsis-
tema de Universidades Interculturales con 
atención prioritaria en los grupos originarios y 
vulnerables. En los inicios del año 2019, existían 
en México 10 UUII, creadas como ODES, ade-
más de la UVI, como una dirección de la Uni-
versidad Veracruzana, este universo de institu-
ciones atendía alrededor de 15,000 mil estu-
diantes a nivel licenciatura y posgrado con 
presencia en 11 entidades del país. Al finalizar 
el sexenio del Lic. Andrés Manuel López Obra-
dor el Subsistema de UUII, 2019 – 2024, ha in-
crementado su presencia en ocho entidades 
más, para igual número de instituciones crea-
das y con influencia del modelo educativo in-
tercultural en otros subsistemas de educación 
superior.  

En este tenor, la Universidad Intercultural del 
Estado de Tabasco consolidó su presencia di-
recta en tres municipios del Estado: Tacotalpa, 
Centla y Centro, logrando un crecimiento 

acumulado de matrícula del 65%, al pasar de 
atender 1 mil 46 estudiantes a inicios del sexe-
nio, a brindar servicios educativos a 1 mil 736 
estudiantes al finalizar el sexenio. Además, se 
imparte por primera vez estudios en el nivel de 
posgrado tanto en modalidad escolarizada 
como no escolarizada, cumpliendo con ello los 
preceptos emanados de la Constitución y las 
leyes que de ella se derivan. Este incremento 
de matrícula permitió el crecimiento de la in-
fraestructura tanto en la sede como en las 
Unidades Académicas lo que nos permite 
atender a los estudiantes en espacios cómo-
dos, incluyentes y seguros en programas edu-
cativos reconocidos por su calidad ante orga-
nismos evaluadores externos. Aunado a ello se 
ha promovido la atención de los estudiantes 
con mayores carencias sociales en la Villa Es-
tudiantil: “Roció Beltrán de López”, mismo que 
permite abatir los índices de deserción y re-
probación en un programa integral al estu-
diante universitario.  

El PProgrrama  IInstitucional  dde  DDesarrollo  220255  ––  
22030  dde  lla  UUniversidad  IIntercultural  ddel  EEstado  
dde  TTabasco, es una mirada al futuro que se 
alinea al EEje.--  33  SSemilla  dde  lla  TTransformación  
HHumanista,  en el PPLED  22024  ––  22030 y que 
nuevamente plantea los retos que la UIET, 
atenderá en un marco de eficiencia, eficacia, 
transparencia, rendición de cuentas y comba-
te a la corrupción, instruidos por el Sr. Gober-
nador Javier May Rodríguez, apegados en todo 
momento al Humanismo Mexicano promovi-
do por nuestra Presidenta Constitucional: Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo. 

    

  

““Saber  yy  HHacer  pparaa  EEngrandecer  NNuestros  PPueblos”  

MMtro.  AAlterio  RRamos  PPérez  PPérez  

RRector  
UUniversidad  IIntercultural  ddel  EEstado  dde  TTabasco
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III. IIntroducción  

Cumpliendo el deber constitucional y, fomen-
tando la participación del personal docente y 
administrativo, la Universidad Intercultural del 
Estado de Tabasco (UIET) elabora su Programa 
Institucional de Desarrollo 2025-2030. El do-
cumento está fundamentado en lo estableci-
do en el Plan Estatal de Desarrollo (PLED) 
2024-2030, el Programa Sectorial de Educa-
ción (PROSEC) 2025-2030, los cuales definen 
las directrices para las Instituciones de Educa-
ción Superior y es el marco de referencia para 
lograr los objetivos que nos hemos planteado 
como comunidad   universitaria intercultural. 

Este documento ha sido enriquecido con la 
opinión, sugerencias y experiencia de toda la 
comunidad universitaria. La estrategia más 
reciente fue a través de talleres, donde partici-
pó personal administrativo, técnico y acadé-
mico de la Universidad; en él se plasman las 
voces de los sectores sociales y gubernamen-
tales, así como representantes de líderes de las 
comunidades y la opinión de los pueblos indí-
genas; participan también las organizaciones 
no gubernamentales y los egresados de esta 
noble institución, a través de las propuestas de 
las diversas áreas institucionales.  

El contenido del documento se sustenta en el 
marco legal que enumera el quehacer de la 
UIET. En este sentido, teniendo como base el 
artículo 2º.  de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de reconocer a Mé-
xico como una nación pluricultural, sustentada 
en sus pueblos originarios y recientemente la 
reforma que incorpora el reconocimiento de 
los pueblos originarios y afromexicanos como 
sujetos de derecho, además de la ratificación 
de tratados internacionales que reconocen a 
los pueblos indígenas y su derecho a la     edu-
cación, así como la reforma del artículo 3o.  de 
la Constitución de los Estados Unidos Mexica-
nos, del 15 de mayo de 2019, en el cual se adi-
ciona, en la fracción X, el compromiso del Es-
tado de garantizar el derecho a la educación 
superior a todos los mexicanos. 

En siguiente apartado, se incluye el Marco 
Teórico Metodológico: Planeación Democráti-
ca, se expone como fue integrado el programa 
institucional siguiendo los lineamientos de la 
Coordinación General de Vinculación con el 
COPLADET y la Secretaría de Educación del 
Estado de Tabasco; documentos normativos 
que sirven como antecedente de este Pro-
grama Institucional, los cuales incluyen do-
cumentos de planeación estatales, sectoriales, 
así como los foros de consulta popular, la ali-
neación del PLED 2024-20230 y PROSEC 2025-
2030, así también, la alineación de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030. 

El apartado 5: da cuenta de la visión, misión y 
los valores que la Universidad asume y ejecuta 
como parte del quehacer institucional y del 
compromiso con las comunidades indígenas 
del estado de Tabasco, asimismo se presenta 
un panorama general de la situación que 
guardan las diferentes funciones    sustantivas 
de la institución. Seguidamente, en el aparta-
do sexto Diagnóstico, presenta la descripción 
de las actividades que se llevaron a cabo y la 
integración de las propuestas de todos los ac-
tores universitarios permitió alinear el trabajo 
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En el 
apartado VII, establecemos tres objetivos ali-
neados desde el PROSEC 2025 – 2030 y el 
PLED 2024 – 2030: Atención a la demanda, 
Calidad y Gestión, 21 estrategias que persiguen 
el alcance del objetivo y 117 líneas de acción 
que permiten la aplicación de las estrategias 
planteadas. 

A continuación, en el apartado 8 la elaboración 
de la prospectiva nos permitió definir el rumbo 
universitario, lo que queremos hacer y lograr 
como parte de la consolidación de la UIET, y 
que, de    manera significativa, contribuirá al 
desarrollo del estado y de sus comunidades 
indígenas. 

Seguidamente, en el apartado nueve, plas-
mamos los proyectos y programas transfor-
madores que nos permitirán alcanzar los 
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compromisos establecidos. Con base en lo 
anterior, se proponen en el apartado X   indi-
cadores que nos permitirán evaluar periódi-
camente el cumplimiento del PPID--UUIET:20255  --  
22030 y, reforzando las acciones emprendidas 
para la consecución de las metas plasmadas, 
desde la educación superior. Ver anexo 1. Ali-
neación de los ejes rectores de la educación 
superior a los ejes del PLED 2024 – 2030. 

En el apartado XI se puede apreciar el Glosario 
de términos y el XII los anexos. 

El PPID--UUIET:20255  ––  22030, presenta la visión de 
la institución, reconociendo las fortalezas por 
aprovechar y las debilidades por atender para 
elevar la calidad académica de la Universidad 
en la que confluyen saberes locales, científicos 
y tecnológicos de diversas áreas del conoci-
miento, siendo un documento que aporta 
elementos para la formación de personas em-
prendedoras, sensibles a la diversidad cultural 
y lingüística. 
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IIII. MMarco LLeegal  

La elaboración del Programa Institucional de 
Desarrollo de la Universidad Intercultural del 
Estado de Tabasco (PIUIET) 2025 – 2030, res-
ponde a dos vertientes normativas: por una 
parte la Secretaría de Educación Pública, a 
través de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria e Intercultural; en se-
gunda instancia la Universidad, está sujeta a 
los requerimientos establecidos en el artículo 
31 de la Ley de Planeación del Estado de Ta-
basco, que a la letra dice: los programas insti-
tucionales que deban elaborar las entidades 
paraestatales y paramunicipales, se sujetarán 
a las previsiones contenidas en los Planes (Na-
cional y Estatal) y en el Programa Sectorial 
correspondiente. Las entidades al elaborar su 
Programa Institucional se ajustarán, en lo 
conducente, a la Ley que regule su organiza-
ción y funcionamiento.  

En el ámbito estatal, en cuanto a la normativi-
dad para los procesos de programación y 
asignación presupuestal de la Universidad, 
como entidad paraestatales, deberá vincular 
los programas presupuestarios a los Objetivos, 
Estrategias y Líneas de Acción del Programa, a 
través de los cuales se asociará el presupuesto 
anual autorizado para el ejercicio fiscal corres-
pondiente; por lo anterior, la formulación del 
Programa Institucional de Desarrollo de la 
Universidad Intercultural del Estado de Tabas-
co 2025 – 2030 (PID-UIET:2025-2030)) cumple 
los lineamientos establecidos por la Coordina-
ción General de Vinculación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco (COPLADET). La elaboración PPID--
UUIET:20255--22030, se sustenta en:   

11.--  CConstitución Política de los Estados Unidos 
MMexicanos   

AArtículo 2.- La Nación Mexicana es única e in-
divisible, basada en la grandeza de sus pue-
blos y culturas.  

La Nación tiene una composición pluricultural 
y multiétnica sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas, que son aquellas colectivi-

dades con una continuidad histórica de las 
sociedades precoloniales establecidas en el 
territorio nacional; y que conservan, desarro-
llan y transmiten sus instituciones sociales, 
normativas, económicas, culturales y políticas, 
o parte de ellas. La conciencia de su identidad 
indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposi-
ciones sobre pueblos indígenas. Son comuni-
dades integrantes de un pueblo indígena, 
aquellas que forman una unidad social, eco-
nómica y cultural, asentadas en un territorio y 
que reconocen autoridades propias de acuer-
do con sus sistemas normativos.  

El derecho de los pueblos indígenas a la libre 
determinación se ejercerá en un marco consti-
tucional de autonomía que asegure la unidad 
nacional. Para el reconocimiento de los pue-
blos y comunidades indígenas se deben tomar 
en cuenta, además de los principios generales 
establecidos en los párrafos anteriores de este 
artículo, criterios etnolingüísticos, de asenta-
miento físico y de auto adscripción. Se recono-
ce a los pueblos y comunidades indígenas 
como sujetos de derecho público con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio. 

 Asimismo, el apartado A, señala “[…] Esta 
Constitución reconoce y garantiza el derecho 
de los pueblos y las comunidades indígenas a 
la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para: Para abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comuni-
dades indígenas, dichas autoridades, tienen la 
obligación de: 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, 
estudio y difusión de las lenguas indígenas 
como un elemento constitutivo de la diversi-
dad cultural de la Nación, así como una políti-
ca lingüística multilingüe que permita su uso 
en los espacios públicos y en los privados que 
correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. cons-
titucional, en la construcción de los modelos 
educativos para reconocer la composición 
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pluricultural de la Nación con base en sus cul-
turas, lenguas y métodos de enseñanza y 
aprendizaje. 

En el mismo artículo el apartado C, menciona:  

Esta Constitución reconoce a los pueblos y 
comunidades afromexicanas, cualquiera que 
sea su autodenominación, como parte de la 
composición pluricultural de la Nación.  

Tendrán en lo conducente los derechos seña-
lados en los apartados anteriores de este ar-
tículo, a fin de garantizar su desarrollo e inclu-
sión social, en los términos que establezca esta 
Constitución, así como su libre determinación 
que se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional.  

Los pueblos y comunidades afromexicanas se 
integran por descendientes de personas origi-
narias de poblaciones del continente africano 
trasladadas y asentadas en el territorio nacio-
nal desde la época colonial, con formas pro-
pias de organización social, económica, políti-
ca y cultural, o parte de ellas, y afirman su exis-
tencia como colectividades culturalmente 
diferenciadas. Los pueblos y comunidades 
afromexicanas tienen el carácter de sujetos de 
derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. Tienen además derecho a: 

II. La promoción, reconocimiento y protección 
de sus conocimientos, aportes y contribucio-
nes en la historia nacional y a la diversidad 
cultural de la Nación, debiendo quedar inser-
tas en las modalidades y niveles del Sistema 
Educativo Nacional. 

AArtículo 3o. Toda persona tiene derecho a la 
educación. El Estado -Federación, Estados, 
Ciudad de México y Municipios- impartirá y 
garantizará la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y supe-
rior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; 
ésta y la media superior serán obligatorias, la 
educación superior lo será en términos de la 
fracción X del presente artículo. La educación 
inicial es un derecho de la niñez y será respon-
sabilidad del Estado concientizar sobre su im-
portancia.  

Corresponde al Estado la rectoría de la educa-
ción, la impartida por éste, además de obliga-
toria, será universal, inclusiva, pública, gratuita 
y laica..  

La educación se basará en el respeto irrestricto 
de la dignidad de las personas, con un enfo-
que de derechos humanos y de igualdad sus-
tantiva.  

Tenderá a desarrollar armónicamente todas 
las facultades del ser humano y fomentará en 
él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a to-
dos los derechos, las libertades, la cultura de 
paz y la conciencia de la solidaridad interna-
cional, en la independencia y en la justicia; 
promoverá la honestidad, los valores y la mejo-
ra continua del proceso de enseñanza apren-
dizaje. 

X. La obligatoriedad de la educación superior 
corresponde al Estado. Las autoridades federa-
les y locales establecerán políticas para fomen-
tar la inclusión, permanencia y continuidad, en 
términos que la ley señale. Asimismo, propor-
cionarán medios de acceso a este tipo educa-
tivo para las personas que cumplan con los 
requisitos dispuestos por las instituciones pú-
blicas. 

AArtículo 26.- En su apartado A, señala “[…] El 
Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que im-
prima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, 
social y cultural de la Nación” […] 

“Habrá un plan nacional de desarrollo al que 
se sujetarán obligatoriamente los programas 
de la administración pública federal” en este 
último precepto constitucional se establecen 
los principios, objetivos y estrategias de go-
bierno y constituyen el instrumento rector de 
toda acción de la administración pública.   

22.--  CConvenio 169 de la Organización Interna-
ccional del Trabajo  

Publicado en el DOF, el 03 de agosto de 1990. 

AArtículo 1.- El presente Convenio se aplica:  
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a) a los pueblos tribales en países indepen-
dientes, cuyas condiciones sociales, culturales 
y económicas les distingan de otros sectores 
nacionales, y que estén regidos total o par-
cialmente por sus propias costumbres o tradi-
ciones o por una legislación especial:  

b) a los pueblos en países independientes, 
considerados indígenas por el hecho de des-
cender de poblaciones que habitaban en el 
país o en una región geográfica a la que per-
tenece el país en la época de la conquista o la 
colonización o del establecimiento de las ac-
tuales fronteras estatales y que, cualquiera 
que sea su situación jurídica, conservan todas 
sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas. 

Y en lo referente a educación en la parte 

VI. Educación y medios de comunicación. 

AArtículo 26.- Deberán adoptarse medidas para 
garantizar a los miembros de los pueblos in-
teresados la posibilidad de adquirir una edu-
cación a todos los niveles, por lo menos en pie 
de igualdad con el resto de la comunidad na-
cional. 

33.--  CConstitución Política del Estado Libre y So-
bberano de Tabasco  

AArtículo 76.--  […] “El Estado organizará un sis-
tema de planeación democrática del desarro-
llo estatal que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad, al crecimiento de la 
economía y a la democratización política, so-
cial y cultural del Estado”. 

44.--  LLey de Planeación Federal   

AArtículo 2.- La planeación deberá llevarse a 
cabo como un medio para el eficaz desempe-
ño de la responsabilidad del Estado sobre el 
desarrollo equitativo, incluyente, integral, sus-
tentable y sostenible del país, con perspectiva 
de interculturalidad y de género, y deberá 
tender a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales, ambientales y 
económicos contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para 
ello, estará basada en los siguientes principios:  

III.- La igualdad de derechos entre las perso-
nas, la no discriminación, la atención de las 
necesidades básicas de la población y la mejo-
ría, en todos los aspectos de la calidad de la 
vida, para lograr una sociedad más igualitaria, 
garantizando un ambiente adecuado para el 
desarrollo de la población;  

VII.- La perspectiva de género, para garantizar 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, y promover el adelanto de las muje-
res mediante el acceso equitativo a los bienes, 
recursos y beneficios del desarrollo local y re-
gional. 

55.--  LLey de Planeación del Estado de Tabasco  

AArtículo 4. que [“…] es responsabilidad del Po-
der Ejecutivo del Estado conducir la planea-
ción del desarrollo de la entidad con la partici-
pación de los grupos sociales, incorporando 
los resultados de las evaluaciones que realice 
el Consejo Estatal de Evaluación […]”. 

AArtículo 6.- El Gobernador del Estado remitirá 
al Congreso Local para su aprobación y cono-
cimiento, según corresponda, el Plan Estatal 
de Desarrollo, los Programas Sectoriales y Es-
peciales, así como los Programas Operativos 
Anuales que de éstos se deriven”.  

AArtículo 19.- Menciona el deber que tienen las 
entidades Paraestatales de elaborar su respec-
tivo programa institucional, atendiendo a las 
provisiones contenidas en el Programa Secto-
rial correspondiente. 

AARTICULO 31.--  Los programas institucionales 
que deban elaborar las entidades para estata-
les y paramunicipales, se sujetarán a las previ-
siones contenidas en los Planes y en el pro-
grama sectorial correspondiente. Las entida-
des al elaborar sus programas institucionales 
se ajustarán, en lo conducente, a la Ley que 
regule su organización y funcionamiento. 

AArtículo 34.- “Los Entes Públicos encargados 
de la ejecución del PLED, y de los programas 
de desarrollo municipal, así como de los pro-
gramas sectoriales, institucionales y especia-
les, elaborarán programas operativos anuales 
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sectorizados que incluirán los aspectos pro-
gramáticos y de congruencia con el PLED”.  

66.--  LLey del Instituto Nacional de los Pueblos 
IIndígenas   

AArtículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, 
el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y 
funciones: 

XXLI.  Coordinar con las instancias corres-
pondientes, el reconocimiento y la implemen-
tación de la educación indígena en todos sus 
tipos y niveles, así como participar en la elabo-
ración de los planes y programas de estudio, y 
materiales didácticos específicos dirigidos a 
los pueblos indígenas, con la finalidad de for-
talecer las culturas, historias, identidades, insti-
tuciones y formas de organización de dichos 
pueblos. 

77.--  LLey de Derechos y Cultura Indígena del 
EEstado  dde Tabasco  

AArtículo 2.- Esta Ley reconoce y protege a los 
siguientes pueblos indígenas: 

I.- Chontal o Yokot´anob, asentados princi-
palmente en los municipios de: Nacajuca, 
Centla, Macuspana, Jonuta, Centro y Jalpa de 
Méndez; y  

II.- Chol, Zoque, Tzeltal, náhuatl y Tzotzil, asen-
tados principalmente en Tacotalpa, Tenosique, 
Macuspana y Comalcalco. 

AArtículo 40.- El Gobierno del Estado debe ha-
cer efectivo a los pueblos indígenas su dere-
cho a una educación bilingüe gratuita y de 
calidad; tomando en cuenta criterios acadé-
micos y de desempeño profesional del perso-
nal docente asignado a las comunidades. Esta 
educación bilingüe e intercultural, será impar-
tida en todos los niveles, haciéndose obligato-
ria la enseñanza de las lenguas Chontal o Yo-
kot´an, Chol, Zoque, Tzeltal, Tzotzil y Náhuatl, 
en la educación de los pueblos indígenas, y de 
sus comunidades donde radican estas etnias. 

AArtículo 44.- El Poder Ejecutivo del Estado y los 
Ayuntamientos o Concejos Municipales impul-
sarán en las comunidades indígenas, la cons-

trucción de la infraestructura necesaria que le 
garantice el acceso pleno a la educación, en 
todos los niveles y modalidades; incluyendo los 
niveles medio superior y superior. 

AArtículo 45.- La educación bilingüe e intercul-
tural, deberá fomentar la enseñanza - aprendi-
zaje, tanto en la lengua de la comunidad indí-
gena en que se imparta, como en el idioma 
español; para que, en consecuencia, al término 
de la educación básica, egresen alumnos que 
hablen con fluidez las dos lenguas. 

88.--  LLey General de Educación  

Artículo 14.- Fracción VIII […] Corresponde a las 
autoridades educativas federal y locales de 
manera concurrente, promover la investiga-
ción y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y 
la innovación, y fomentar su enseñanza, dise-
minación en acceso abierto y su divulgación, 
cuando el conocimiento científico y tecnológi-
co sea financiado con recursos públicos o que 
se haya utilizado infraestructura pública en su 
realización. 

99.--  LLey General de Educación Superior  

Artículo 3. La educación superior es un dere-
cho que coadyuva al bienestar y desarrollo 
integral de las personas. La obligatoriedad de 
la educación superior corresponde al Estado 
conforme a lo previsto en el artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte y las dis-
posiciones de la presente Ley.  

El tipo educativo superior es el que se imparte 
después del medio superior y está compuesto 
por los niveles de técnico superior universitario 
profesional asociado u otros equivalentes, li-
cenciatura, especialidad, maestría y doctorado. 
Incluye la educación universitaria, tecnológica, 
normal y de formación docente. 

Artículo 9. Los fines de la educación superior 
serán:  

I. Contribuir a garantizar el derecho a la edu-
cación establecido en el artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos y al aprendizaje integral del estu-
diante; 

 II. Formar profesionales con visión científica, 
tecnológica, innovadora, humanista e interna-
cional, con una sólida preparación en sus 
campos de estudio, responsables y compro-
metidos con la sociedad y el desarrollo de Mé-
xico, con conciencia ética y solidaria, pensa-
miento crítico y creativo, así como su capaci-
dad innovadora, productiva y emprendedora;  

III. Promover la actualización y el aprendizaje a 
lo largo de la vida con el fin de mejorar el ejer-
cicio profesional y el desarrollo personal y so-
cial;  

IV. Fomentar los conocimientos y habilidades 
digitales a fin de coadyuvar a la eliminación de 
la brecha digital en la enseñanza;  

V. Coadyuvar, a través de la generación, 
transmisión, aplicación y difusión del conoci-
miento, a la solución de los problemas locales, 
regionales, nacionales e internacionales, al 
cuidado y sustentabilidad del medio ambien-
te, así como al desarrollo sostenible del país y a 
la conformación de una sociedad más justa e 
incluyente;  

VI. Contribuir a la preservación, enriqueci-
miento y difusión de los bienes y valores de las 
diversas culturas; 

VII. Ampliar las oportunidades de inclusión 
social y educativa para coadyuvar al bienestar 
de la población;  

VIII. Desarrollar las habilidades de las personas 
que cursen educación superior para facilitar su 
incorporación a los sectores social, productivo 
y laboral, y 

 IX. Impulsar la investigación científica y hu-
manística, el desarrollo tecnológico, el arte, la 
cultura, el deporte y la educación física, en los 
ámbitos internacional, nacional, regional, esta-
tal, municipal y comunitario. 

110.--  LLey de Educación del Estado de Tabascoo  

Artículo 36.- […] “La planeación, la supervisión y 
la evaluación del sistema estatal de educación 
corresponde a la autoridad educativa estatal, 
debe orientarse a proporcionar un servicio 
educativo suficiente, eficiente, equitativo y de 
calidad en los diferentes tipos, niveles y moda-
lidades. 

111.--  AAcuerdo de Creación de la Universidad In-
ttercultural del Estado de Tabasco.  

Artículo 4.- De las facultades de la Universidad.  

“IV.- Diseñar, ejecutar y evaluar su Programa 
Institucional de Desarrollo”. 

Asimismo, establecidos los fundamentos nor-
mativos correspondientes, la UIET formula su 
Programa Institucional de Desarrollo 2024 – 
2030. 
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Democrática 
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IIV. MMarco Teórico Metodológico:  PPlaneación Democrática  

Para la UIET, generar procesos de identidad ins-
titucional requiere más que la identificación o 
circulación social de sus logos, insignias o dis-
cursos; implica también el reconocimiento social 
ineludible de sus acciones y producciones me-
diante el actuar cotidiano y constante de cara a 
los grupos sociales y culturales y en concordan-
cia con los propósitos para los que fue creada la 
institución. 

Bajo los auspicios del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco (COPLADET), 
la Secretaría de Educación del Estado de Tabas-
co (SETAB), asumió las funciones como cabeza 
del sector Educación, Ciencia, Tecnología, Juven-
tud y Deporte, constituyéndose como Subcomi-
té sectorial para tal efecto.  

Consecuentemente, se organizó el Foro de Con-
sulta Popular alusivo, con diversas Mesas de Tra-
bajo, llevado a cabo en el Centro Internacional de 
Vinculación y Enseñanza de la UJAT, en Vi-
llahermosa, Tabasco, el 15 de octubre de 2024. 
Este ejercicio de consulta contó con una alta par-
ticipación ciudadana y de profesionales de dis-
tintas ramas del conocimiento, recogiéndose 
importantes aportaciones y propuestas que 
permitieron enriquecer los documentos rectores 
de planeación y programación del Sector. 

En este sentido, a través de la Subsecretaría de 
Educación Media y Superior y de la Subsecreta-
ría de Planeación de la misma dependencia, se 
establecieron las pautas a seguir para integrar 
los PID de los ODES. Bajo tal premisa, la UIET de 
igual forma se comprometió a llevar a cabo la 
formulación correspondiente. 

Asimismo, en el mes de octubre de 2024, la UIET, 
propició, la participación de estudiantes, perso-
nal académico, administrativo y directivo, para 
llevar a cabo los trabajos relacionados con la 
elaboración de propuestas que integren el PPID--
UUIET:20255––22030, En el mismo se abordaron co-
mo temáticas principales: la atención de los es-
tudiantes de los programas educativos de licen-
ciatura y posgrado,  las funciones sustantivas de 
la Universidad: Docencia, Investigación, Vincula-
ción y Difusión y Preservación de las Culturas. 
Además, se incorporó como elemento de trabajo 
la Gestión Institucional.  

La participación de los siete programas educati-
vos a nivel licenciatura: Lic. en Desarrollo Rural 
Sustentable, Lic. en Desarrollo Turístico, Lic. en 
Lengua y Cultura, Lic. en Comunicación Intercul-
tural, Lic. en Salud Intercultural, Lic. en Enferme-
ría Intercultural, Lic. en Derecho Intercultural, los 
programas de posgrado: Maestría en Ciencias en 
Gestión del Patrimonio Biocultural y Maestría en 
Educación con especialidad en inclusión e inno-
vación, así como del personal de la sede Oxo-
lotán y de las dos Unidades Académicas de Villa 
Vicente Guerrero y Villa Tamulté de las Sabanas, 
permitieron integrar un documento plural, con 
vocación hacia la comunidad y con un alta pre-
misa sobre el quehacer intercultural. Se destaca 
también la importante participación de las áreas 
de Desarrollo Académico, Vinculación, Investi-
gación, Difusión y CEILE; sus aportes han sido de 
gran valía para la construcción del presente y 
confirman el compromiso institucional de “Sa-
ber y Hacer para Engrandecer Nuestros Pue-
blos”. 
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AAlineación de los Temas deel Programa Institucional de la Universidad Intercultural del Estado de 
TTabasco 20255––  22030 con los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

TTemas del Programa Institucional de             
DDesarrollo  

               OObjetivos de Desarrollo Sostenible  

Educación Superior Intercultural  

Educación con Igualdad, Incluyente y Uni-
versal  

Difusión y Preservación de la Lengua  

Docencia y Vinculación con la Comunidad y 
los Sectores Productivos 

Investigación en Lengua, Cultura y Desarro-
llo 

Gestión Institucional 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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VV. VVisión,,  MMisión y Valoress    

VVisión  

Ser una institución de educación superior reconocida como referente nacional por 
integrar los saberes locales con las disciplinas científicas; conservar y difundir el    pa-
trimonio cultural y natural, así como la producción   académica que contribuyan al 
desarrollo humano. 

MMiisión  

Formar profesionistas intelectuales que contribuyan a elevar el nivel de desarrollo 
humano de las comunidades de la región, mediante propuestas educativas que 
promuevan la participación, el respeto, la conservación y difusión de la diversidad 
cultural y natural. 

  

VValores    

EEquidad e Inclusión social. Respeto a la paridad 
de género, cultura y derechos económicos y so-
ciales de los pueblos originarios, así como de los 
grupos vulnerables, con discapacidad, adultos 
mayores y jóvenes, brindándoles oportunidades 
de desarrollo e incorporación a la vida social y 
productiva, como base de un orden económico y 
social justo, vinculando el desarrollo integral, el 
cumplimiento de los derechos y el ejercicio de la 
democracia. El modelo de desarrollo es defensor 
de la diversidad cultural y el ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades eco-
nómicas regionales y locales, consciente de las 
necesidades de los habitantes futuros del país y 
del estado.  

LLegalidad.  Cumplir la prevalencia de las leyes, 
ante la realización de cualquier actividad. 

HHonradez. Conducir con rectitud sin utilizar su 
empleo, cargo o comisión para obtener algún 
beneficio, provecho o ventaja personal o a favor 
de terceras personas, ni solicitar o aceptar com-
pensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 
regalos de cualquier persona u organización. 

LLealtad. Somos depositarios de la confianza que 
la Universidad les ha conferido y asumen el 
compromiso de actuar con vocación de servicio 
a la sociedad, anteponiendo el interés social por 

encima de los intereses individuales o ajenos al 
interés general. 

IImparcialidad.  Otorgar el mismo trato a las per-
sonas, sin conceder privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas y no permitir influen-
cias, intereses o prejuicios indebidos que afecten 
su compromiso en la toma y ejercicio de sus 
decisiones. 

EEficiencia. Basar la actuación en la cultura del 
servicio para alcanzar las metas institucionales, 
mediante el uso responsable y transparente de 
los recursos. 

DDerechos Humanos. Respetar en ámbito de sus 
atribuciones, los derechos humanos de las per-
sonas, con apego a los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad. 

NNo discriminación. Prestar los servicios a las per-
sonas sin distinción, exclusión, restricción, o pre-
ferencia basada en el origen étnico o nacional, el 
color de piel, la cultura, el idioma, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad huma-
na y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. En la UIET 
todas y todos gozarán de igualdad de derechos. 
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IIgualdad de género. Garantizar, en el ámbito de 
sus atribuciones, que tanto mujeres como hom-
bres accedan con las mismas condiciones, posi-
bilidades y oportunidades a los bienes y servicios 
públicos; a los programas y beneficios institu-
cionales, y a los empleos, cargos y comisiones 
gubernamentales. 

IIntegridad. Actuar de manera congruente con 
vocación de servicio público, sujetándose a los 
principios que deben observarse en el desem-
peño del servicio público y atender las deman-
das de la comunidad por encima de intereses y 
beneficios particulares. 

RResponsabilidad social. Actuar con responsabili-
dad social en el quehacer universitario y condu-
cirse con honestidad, veracidad e imparcialidad 
en los procesos de evaluación académica y de-
clarar cualquier conflicto de interés, en cuyo ca-
so deben renunciar o abstenerse de participar 
en un proceso. 

RRespeto. Otorgar un trato digno y respetuoso a 
las personas en general y a sus compañeras/os 
de trabajo, superiores y subordinadas/os, consi-
derando sus derechos, y propiciar el diálogo cor-
tés. El respeto se reconoce como el principio 
esencial para la convivencia intercultural basado 
en la tolerancia, en el reconocimiento de la plu-
ralidad, diversidad y el respeto a las diferencias. 
En las actividades universitarias son inadmisibles 
las expresiones discriminatorias, a la intolerancia 
o de aquellas que hagan apología de la violencia 
y trasciendan a la vida universitaria. 

AArmonía. Es deber y responsabilidad de todos 
los miembros de la comunidad universitaria 
mantener relaciones pacíficas y procurar la soli-
daridad y el diálogo respetuoso para superar las 

diferencias, previniendo y evitando cualquier 
manifestación violenta. 

CCultura y medio ambiente. Preservar la cultura y 
el medio ambiente, evitar la afectación del pa-
trimonio cultural y los ecosistemas, así como 
promover en la sociedad la protección y conser-
vación de la cultura y el medio ambiente. 

TTransparencia  yy rendición de cuentas. Actuar de 
manera transparente y observar el principio de 
máxima publicidad. La reserva o confidenciali-
dad de la información sólo podrá invocarse en 
los supuestos previstos en la ley y deberán res-
petarse los datos e información personal de las y 
los miembros de la comunidad universitaria y la 
vida privada de las personas. 

PPaz y Justicia. Debemos restaurar la paz, impul-
sar la convivencia social y propiciar la justicia, 
como condiciones fundamentales para garanti-
zar gobernabilidad y el derecho a la felicidad, 
mediante una seguridad pública integral, como 
policía de paz y proximidad, con presencia per-
manente en todo el territorio que permita dis-
minuir la incidencia delictiva. 

LLibertad y Confianza. Cumplir el principio consti-
tucional que define que el poder radica en el 
pueblo, para que la ciudadanía, empresariado, 
campesinado, artistas, personas comerciantes, 
población trabaja-dora y profesionistas, jóvenes 
y personas adultas mayores, hombres y mujeres, 
indígenas, desde sus respectivos ámbitos de 
actuación y en la medida de sus capacidades y 
posibilidades, coadyuven a impulsar el desarrollo 
social, económico, político y cultural de Tabasco, 
en su totalidad tienen espacio, derechos, obliga-
ciones y responsabilidades, opinan, proponen, 
deciden y actúan de acuerdo con sus conviccio-
nes en todo lo que no se oponga a las leyes. 

 

 

 

 

 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 

 

  

   

DIAGNÓSTICO 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 31 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 32 

 

VVI. DDiagnóstico  

Tal como se enuncia en el Plan Estatal de Desa-
rrollo 2024 – 2030: El modelo educativo “La Nue-
va Escuela Mexicana”, está diseñado para con-
tribuir en una regeneración moral en el país y 
sus estados. El legado del expresidente Andrés 
Manuel López Obrador se refleja en el nuevo 
modelo humanista que busca sentar las bases 
de una nueva sociedad mediante una orienta-
ción educativa integral, basada en valores como 
la honestidad, honradez, ética, y libertad.  
 

Las políticas públicas impulsadas por el Go-
bierno de México en el sexenio 2019 – 2024, 
permitieron avances en el crecimiento de la 
educación intercultural en nuestro país. Lo ante-
rior propició la creación de la Dirección de Edu-
cación Intercultural, que depende de la DGESUI, 
como órgano regulador de la Educación Supe-
rior Intercultural.  Incrementando la UIET, su 
infraestructura en la sede Oxolotán, Tacotalpa y 
las Unidades Académicas de Vicente Guerrero, 
Centla y Tamulté de las Sabanas, Centro.  Ver 
figura 1.  
 

FFigura 11.. Distribución de la infraestructura universitaria por 

SSede y UUnidades Académicas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente. Elaboración propia datos del Departamento de Proyectos. 

Tabasco cuenta con una extensión territorial de 
24 mil 738 km2. Colinda al Norte con el Golfo de 
México y Campeche; al Este con Campeche y la 
República de Guatemala; al Sur con Chiapas; y al 
Oeste con Veracruz. Las coordenadas geográfi-
cas del estado de Tabasco se ubican entre los 
paralelos 18°39' (al norte) y 17°15’ (al sur) de lati-
tud norte y los meridianos 91°00'(al este) y 94°07' 
(al oeste) de longitud oeste. Se encuentra con-
formado por 17 municipios y representa el 1.3% 
de la superficie del país. Políticamente se divide 
en dos regiones: la del Grijalva y del Usumacinta, 
y a su vez, en cinco subregiones: la Centro, que 
comprende el municipio del mismo nombre en 
el que se ubica la capital del Estado, Villahermo-
sa. De acuerdo con los resultados del CENSO 
2020, realizado por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (INEGI), residían en Tabasco 
un total de 2 millones 402 mil 598 habitantes, tal 
como se muestra en la Tabla 1.  

TTabla 11.. Población Total del Estado de Tabasco 1921 ––  22020. 

AAño  PPoblación (millones)  AAño  PPoblación (millones)  

22020  2,402,598 11960  0.5 

22010  2.2 11950  0.4 

22000  1.9 11940  0.3 

11990  1.5 11930  0.2 

11980  1.1 11921  0.2 

11970  0.8 11910  0.2 

Fuente. Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vi-

vienda 2020. INEGI. 

La población de tres años y más hablante de 
alguna lengua indígena asciende a 91 025 per-
sonas (4.0% de la población total). En proporción, 
este grupo de población aumentó en relación 
con 2010 cuando conformaban 2.9% del total de 
la población (61 mil 256 habitantes).  El 1.6% de la 
población total (37 mil 553 personas) se auto 
reconoce como afromexicana (INEGI:2020).  

La entidad cuenta con 2 mil 500 localidades, 
cuya distribución conforme al tamaño de la loca-
lidad refleja una extrema dispersión poblacional, 
en este sentido 2 mil 324, registran población 

� CIRI con Cafetería
� Taller de alimentos
� Taller de turismo
� Teatro Universitario
� Campo de fútbol
� Centro Integral de Prácticas Universitarias
� Villa Estudiantil
� Almacén
� Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 
� Biblioteca con Auditorio

2 Unidades Académicas 
Departamentales tipo II

� 2 Unidades Académicas Departamentales Tipo II.
� Centro de Atención Primaria Alternativa
� Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
� Bibllioteca con Auditorio

Unidad Académica Villa Vicente 
Guerrero, Centla

� 2 Unidades Académicas Departamentales Tipo II.
� Centro de Atención Primaria Alternativa
� Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
� Bibllioteca con Auditorio

Unidad Académica Villa Tamullté de 
las Sabanas, Centro
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inferior a los 2 mil 500 habitantes, y solo una lo-
calidad supera los 100 mil habitantes. De igual 
forma en el 60.7% de las localidades de menos 
de 2 mil 500 habitantes existe presencia de len-
guas indígenas, de acuerdo con datos del INEGI.  

A pesar de ser un sector de la población que 
reviste una importancia mayúscula para nuestra 
sociedad, los pueblos indígenas se encuentran 
en una situación de rezago respecto de la pobla-
ción general de nuestro país en: niveles salaria-
les, condiciones de vivienda, acceso a los servi-
cios y el nivel educativo.  

En lo que respecta a la presencia de pueblos 
indígenas, en territorio tabasqueño, se docu-
menta: Ayapaneco, choles, chontales de Tabasco 
ó Yokotanob, nahua, tzeltal y zoque, mismos que 
hablan igual número de lenguas: Ayapaneco, 
Chol, Yokotan, náhuatl, Tzeltal y Ore, lo que evi-
dencia la riqueza lingüística y cultural del Esta-
do. 

EEducación Superior Intercultural 

Las Universidades Interculturales (UUII) surgen 
como una política pública enfocada a la aten-
ción de las poblaciones indígenas en lo referente 
a educación superior. Las UUII tienen como ob-
jetivo incrementar la pertinencia en la oferta 
educativa de licenciatura y posgrado en térmi-
nos culturales, lingüísticos y de sustentabilidad; 
así como la disminución de la tendencia del sis-
tema educativo en la reproducción de las condi-
ciones de desigualdad de la sociedad, la erradi-
cación de la discriminación y el racismo para con 
los grupos cultural y lingüísticamente diversos. 
En el sexenio 2019-2024, el impulsó de la educa-
ción intercultural permitió incrementar su pre-
sencia en los estados de: Sonora, Baja California, 
Campeche, Colima, Guanajuato, Tlaxcala, Jalisco 
y Aguascalientes  que sumado a la presencia del 
subsistema en 11 estados del país: Sinaloa, Esta-
do de México, Chiapas, Tabasco, Puebla, Quinta-
na Roo, Veracruz, Michoacán, Guerrero, San Luis 
Potosí e Hidalgo, amplía el modelo educativo 
intercultural en 19 entidades, con ello se incre-
mentó la atención a la matrícula al pasar de 15 
mil a 25 mil estudiantes en los niveles de licen-
ciatura y posgrado en un lapso de seis años. 

A nivel nacional los indicadores básicos una ab-
sorción total de 90.7%, en el ciclo escolar 2023 – 
2024, misma que permite una cobertura total 
43.8 al incluirse el posgrado.  Ver gráfica 1. 

GGráfica 11.. Indicadores básicos nnacionales  ((%).. Educación Su-
pperior. Ciclo escolar 2023 ––  22024.  

Fuente. Principales cifras educativas 2023 – 2024. SEP 

En concordancia las estadísticas emitidas por la 
SETAB, la matrícula de educación superior en el 
estado a inicios del ciclo 2023 – 2024, era de 103 
mil 238 estudiantes, lo que comparado con el 
ciclo 2018 – 2019, el cual era de 71 mil 264 estu-
diantes representa un crecimiento de casi el 
45%, en el último sexenio. Del total de la matrí-
cula de educación superior, el 1.6% es atendida 
bajo el modelo de educación superior intercultu-
ral, lo que representa un crecimiento de 0.2% 
con respecto al inicio del sexenio anterior al pa-
sar de 1.4 a 1.6%. En números globales, la cober-
tura de educación superior en el Estado se ubica 
en 27%, con un abandono de 8.0%, retención del 
92% y absorción de 55.4%, Ver Gráfica 2.  

GGráfica 22.. Indicadores básicos estatales. Educación  SSuperior. 

CCiclo escolar 2023--22024

Fuente. Cifras educativas 2023 – 2024. SETAB.

La matrícula en la UIET se ha incrementado en 
un 66% del año 2019, al inicio del ciclo escolar 
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2024 -2025, mismo que permite observar que el 
modelo intercultural ha ido permeando en la 
sociedad tabasqueña y del norte de Chiapas 
como factor importante para impulsar el desa-
rrollo de las comunidades indígenas. Tal como 
se observa en la Gráfica 3. 

GGráfica 33.. Matrícula UIET. Período 2019 ––  22024

  

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración Propia. Departamento. De Servicios Escolares 

Este incremento de matrícula implicó pasar de 1 
mil 46 a 1 mil 736 estudiantes atendidos en los 
niveles de licenciatura y posgrado, en la sede 
Oxolotán, Tacotalpa, y las Unidades Académicas 
de Vicente Guerrero, Centla y Tamulté de las 
Sabanas, Centro.  

De ellos el 98% cursa estudios de licenciatura y 
el 2% corresponde al nivel de posgrado. La aten-
ción a mujeres representa el 64%, de la matrícu-
la total, lo que implica que el 34% de la matrícula 
es de sexo masculino.   

El nuevo ingreso presentó un crecimiento sos-
tenido acumulado del 71%, en el período 2019 – 
2023, sin embargo, para inicios del ciclo 2024, 
existió una contracción del 7%, que, si bien no 
evidencia una caída de la matrícula, no permitió 
un crecimiento mayor, lo que implicó quedar 
por debajo de lo estimado para este año.  

De acuerdo con la gráfica 4, se contabilizó un 
nuevo ingreso de 628 estudiantes mientras que 
para el ciclo 2024 se disminuyó a 586 estudian-
tes, sin duda, la disminución de apoyos sociales 
para las licenciaturas del sistema no escolariza-
do, influyó de forma directa en la reducción de 
espacios solicitados en los programas educati-
vos que se imparten en estas modalidades. Por 
lo que es en la Sede Oxolotán donde el impacto 

de la disminución del ingreso se ve reflejado 
principalmente.  

GGráficaa 44.. Nuevo ingreso UIET. Período 2019 ––  22024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración Propia. Departamento. De Servicios Escolares 

En lo que respecta a la distribución general de la 
matrícula en el ciclo 2024 del total de 1 mil 736 
estudiantes, el 56% se atiende en la Sede Oxo-
lotán, Tacotalpa, el 17%, en la Unidad Académica 
de Vicente Guerrero, Centla y el 27% en la Uni-
dad Académica de Tamulté de las Sabanas, Cen-
tro, lo que corresponde a 972, 295 y 462 estu-
diantes respectivamente. Ver gráfica 5.  

GGráfica 55.. Distribución de matrícula por sede y unidades 
aacadémicas. 

Fuente. Elaboración Propia. Departamento. De Servicios Escolares 

Es importante mencionar que en la Sede Oxo-
lotán se imparten los siete programas académi-
cos a nivel licenciatura en modalidad escolariza-
da, asimismo se complementa la oferta educati-
va con los programas de Licenciatura en 
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Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) y Licencia-
tura en Comunicación Intercultural (LCI), en 
modalidad no escolarizada. De igual forma se 
imparten los posgrados de Maestría en Gestión 
del Patrimonio Biocultural y Maestría en Educa-
ción con especialidad en Inclusión e Innovación 
(MEII), que implica una atención de domingo a 
lunes en estas instalaciones.  

En la Unidad Académica de Villa Vicente Guerre-
ro Centla (UAVVG), se imparten tres programas 
educativos a nivel licenciatura con actividad de 
lunes a viernes y en el caso de la Unidad Aca-
démica de Villa Tamulté de las Sabanas, Centro 
(UAVTS), se imparten cuatro programas educati-
vos a nivel licenciatura. Ver figura 2. 

FFigura 22.. DDistribución de programas educativos por sede y 

uunidades académicas. 

Fuente. Elaboración Propia. Departamento. De Servicios Escolares 

Como se observa en la gráfica 6, el programa de 
Lengua y Cultura (LLYC) con 377 estudiantes 
Equivale al 22%, de la matrícula total, de igual 
forma los programas del área de la salud (LSI Y 
LEI) con un total de 554 estudiantes concentran 
el 32% de la matrícula, en suma, estos progra-
mas educativos atienden el 54% de la matrícula. 
La matrícula de posgrado se ubica alrededor del 
2%, con 34 estudiantes debido a su reciente 
inicio. El restante 44% de la matricula, que equi-
vale a 771 estudiantes se distribuye en los pro-
gramas de: Desarrollo Rural Sustentable, Desa-
rrollo Turístico, Comunicación Intercultural y 
Derecho Intercultural, en ambas modalidades: 
escolarizada y no escolarizado, para los progra-
mas que corresponda.  

GGráfica 66.. Distribución de matrícula por programa  
eeducativo

 

 

Fuente. Elaboración Propia. Departamento. De Servicios Escolares 

En lo que respecta a la distribución de la matrí-
cula por programa académico, se tiene un in-
cremento en la licenciatura en Lengua y Cultura, 
así como una estabilización en los programas 
del área de la salud. 

Observamos en la gráfica 7, un cambio radical 
en la composición de la matrícula en el período 
2019 – 2024. En el año 2019, los programas del 
área de la salud representaban el 61% de la ma-
trícula hoy en día alcanzan un 32%, estabilizando 
su matrícula y por ende un crecimiento de otros 
programas académicos. En contraparte los pro-
gramas académicos del área de artes y humani-
dades duplicaron su matrícula al pasar del 15% 
en 2019 al 37% en 2024. 

GGráfica 77.. DDistribución porcentual por área de                ccono-
ccimiento: 2019 y 2024.  

  

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración Propia. Departamento. De Servicios Escolares 
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En el período comprendido de 2019 – 2023, el 
porcentaje de bajas definitivas con respecto al 
total de la matrícula se ha mantenido menor al 
8%, esto derivado de un esfuerzo en todas las 
áreas de brindar las mejores condiciones posi-
bles, para incidir en la reducción de la deserción. 
Respecto a la retención en el primer semestre si 
bien ha oscilado entre el 80% y el 89%, presenta 
una tendencia al incremento. Lo que implica 
que en los próximos años se presentará un me-
nor índice de abandono escolar.  

Se subraya que los porcentajes de mayores bajas 
definitivas y menor retención se dio en el año 
2021, derivado de las secuelas de la pandemia 
Covid – 19, y los efectos que se presentaron, se 
incluyeron: poco acceso a espacios virtuales que 
facilitaran la atención en línea y las problemáti-
cas en comunidades de poco o nulo acceso a 
servicios de internet. Ver gráfica 8. 

GGráfica 88.. Relación Bajas Definitivas Vs. Retención en    pri-
mmer semestre. Período 2019 ––  22023.  

  

  

  

  

Fuente. Elaboración Propia. Departamento. De Servicios Escolares 

Una de las principales características del alum-
nado son los que se identifican como Hablantes 
de Lenguas Indígenas (HLI). Ver Tabla 2. 

TTabla 22.. Población estudiantil HLI: 2024  

Fuente. Elaboración Propia. Departamento. De Servicios Escolares 

En el 2019, el 19 % de los estudiantes de la UIET 
eran hablantes de alguna lengua indígena y el 

81% tenían como lengua materna el español. 
Uno de los principales retos era revitalizar la len-
gua en la UAVVG, donde solo alrededor del 1% de 
la población estudiantil se identificaba como 
Hablante de Lenguas Indígenas.   

A inicios del ciclo escolar 2024 – 2025, 608 alum-
nos que corresponden al 35% de la población 
estudiantil es HLI, prácticamente duplicándose 
con respecto del mismo periodo, en el año 2019. 
En contraparte la población cuya lengua mater-
na es el español se ha reducido al 65%, lo ante-
rior es resultado de procesos de ingreso a las 
licenciaturas que permean en que estudiantes 
provenientes de comunidades indígenas acce-
dan a educación superior a través de procesos 
de ingreso que revalorizan a las lenguas indíge-
nas nacionales. Ver gráfica 9.  

GGráfica 99.. Hablantes de Lenguas Indígenas Nacionales  

22024  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración Propia. Departamento. De Servicios Escolares 

El crecimiento mayor se presenta en la lengua 
Yokot’an que pasó de ser hablada por 74 estu-
diantes a ser identificada como su lengua madre 
por 351, estudiantes, elemento primordial ya que 
la misma es característica de las zonas chontales 
del Estado, donde la Universidad inicio activida-
des hace una década. 

Igualmente se observa, en relación con la distri-
bución, que el 58% de los HLI tienen como Len-

Lenguas 2024 

M H TOTAL 

CCho´l  146 92 238 

YYokot´an  251 100 351 

ZZoque  5 4 9 

TTzotzil  7 3 10 

TTotal  409 199 608 

4 4 7 6 4

88 89
80 84 89

0

50

100

2019 2020 2021 2022 2023

BAJAS DEF. RETENCIÓN

238

351

9 10 0

103

74

17 9 20

50

100

150

200

250

300

350

400

Cho´l Yokot´an Zoque Tzotzil Tzetal
2024 2019



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 

 

gua Materna el Yokot’an. El CH’ol es característi-
co del 39% de los hablantes. Alrededor del 1% 
pertenecen a la lengua Zoque y, menos del 2%, 
tienen como referencia las lenguas Tzotzil. 

Un referente importante es que la lengua zoque 
pasó de representar el 17% en el 2019, al repre-
sentar poco más del 1% en el 2024. Esto repre-
senta un área importante de atención en los 
próximos años.  Ver gráfica 10.  

GGráfica 110.. DDistribución  pporcentual de HLI: 2024  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia con datos del Departamento de Servicios 

Escolares.  

En cuanto a la distribución de HLI por sexo, en el 
2019, el 54% eran mujeres, hoy se estima en el 
67%, lo que representa un incremento del 13%. 
En el PID 2024 – 2030, las acciones encaminadas 
a la atención de la revitalización de las lenguas 
indígenas, atiende de forma transversal la equi-
dad de género y la inclusión universitaria. En lo 
que respecta a HLI, por sede o unidad académi-
ca, el 43% se ubica en Oxolotán, seguido del 
considerable y una mayor atención a las comu-
nidades hablantes en la zona chontal.  

En cuanto a HLI, por programa académico se 
concentra principalmente en la licenciatura en 
LLYC, seguido de la LEI. Con ello se amplía las 
oportunidades de atención en dos ejes primor-
diales: SALUD Y EDUCACIÓN. 

A lo largo de la prestación de los servicios educa-
tivos en la UIET, se han formado estudiantes con 
alguna discapacidad, lo que conlleva a un com-
promiso universitario de facilitar el acceso a la 
educación superior a esta población. En lo que 

respecta a la atención de estudiantes con algún 
tipo de discapacidad, para el inicio del ciclo 2019-
2020 se atendían, principalmente por discapaci-
dad motriz y discapacidad visual, representando 
en lo general menos del 0.5% de la población 
universitaria.  Para inicios del 2024, el porcentaje 
de población atendida con alguna discapacidad 
se mantienen en el mismo porcentaje. Cons-
cientes del compromiso institucional de contar 
con edificios incluyentes, en la sede Oxolotán las 
Unidades Departamentales cuenta con rampa 
de acceso, así como el acceso a la planta baja del 
CIPU.  

En lo que respecta a las Unidades Académicas 
de VVG y VTS, al tratarse de infraestructura desa-
rrollada principalmente en el sexenio 2019 – 
2024, el 100% de los edificios cuentan con rampa 
de acceso, así como de evacuación en caso de 
emergencia. Esto aunado a la implementación 
de los protocolos de protección civil, nos com-
promete a una mejor atención a la población 
usuaria en general.  

En el histórico con corte a diciembre de 2019, 
habían egresado de la UIET  1 mil 2 profesionis-
tas. De los cuales, el 75% correspondían a la Sede 
Oxolotán, el 16% ha egresado de la UAVVG, y el 
9% ha concluido sus estudios en la UAVTS.  

En lo que respecta a conclusión diseminado por 
sexo, 438 hombres finalizaron sus estudios, es 
decir, el 43%. Asimismo, 564 mujeres terminaron 
sus estudios de licenciatura representando poco 
más del 56%. De las licenciaturas que la UIET 
ofrece 505 profesionistas, se habían titulado, lo 
cual representaba poco más del 50% del egreso. 
De este universo, el 79% corresponde a la Sede 
Oxolotán, el 15% a la UAVVG, y poco más del 5%, 
a la UAVTS. 

En cuanto a la distribución por sexo, se habían 
titulado 208 hombres, lo que correspondía al 
41%, y 297 mujeres, que representaba el 59% de 
la población egresada con la titulación corres-
pondiente.  

Para el año 2024, en el acumulado de 1 mil 877 
han concluido y sus estudios de este universo 1 
mil 77, se han titulado, lo que representa un 63% 
del total del egreso.   En este sentido quién con-
centra un mayor número de titulados es LEI con 
339 titulados, seguido de LLYC con 230 titulados 
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y    LDT con 151 titulados en contraparte   se ob-
serva en los programas educativos de la modali-

dad no escolarizada las menores cantidades con 
28 en LDRSNE  y 36 en LCINE. Ver gráfica 11. 

  

GGráfica 111.. AAcumulado de Egreso Vs Titulación: 2010 --  22024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia con datos del Departamento de Servicios 

BBecas   

Para inicios del ciclo escolar 2023 – 2024, el 82% 
de matrícula total, cuenta con la beca “Jóvenes 
Escribiendo el Futuro”, misma que depende del 
Programa Nacional de Becas, lo que representa 
un total de 1 mil 401 estudiantes. Ver gráfica 12. 

GGráfica 112.. Becas por Programa EEducativo del Programa: 

““Jóvenes Escribiendo el Futuro”. Ciclo Escolar 2023 ––  22024

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia con datos del Departamento de Servicios 

Escolares.  

 

Asimismo, en convenio con el INPI, se atiende a 
65 estudiantes en la Villa Universitaria “Rocío 
Beltrán de López”, mismos que provienen de 
comunidades con alto grado de marginación, 
estos estudiantes son beneficiarios de alimenta-
ción y hospedaje.  Y 13 estudiantes se ven bene-
ficiados con la estancia en las mismas instala-
ciones, ya que provienen de comunidades con 
difícil acceso a transporte.  

En cuanto al posgrado se ofrece una reducción 
del pago de hasta el 62% a los estudiantes en 
modalidad escolarizada con la finalidad de apo-
yar la continuidad de sus estudios.  

En cuanto al comportamiento histórico se des-
taca que los porcentajes de mayor índice de be-
cas se obtuvieron en el sexenio 2019 – 2024, 
mismo que entre el 95% y 98% del total de la 
población estudiantil. Ver gráfica 13.  
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GGrráfica 113.. Histórico de distribución de Becas Vs. MMatrícula por inicio de Ciclo Escolar  

Fuente. Elaboración propia. Datos del Depto. De Estadística.  

AAnálisis de las Funciones Sustantivas  

La Universidad Intercultural del Estado de Ta-
basco, desarrolla cuatro funciones sustantivas 
a saber: docencia, vinculación, investigación y 
difusión de la cultura, mismas que funcionan 
de forma sinérgica para abonar a la formación 
de profesionales intelectuales, comprometidos 
con el quehacer social y con el bienestar sos-
tenible. 

DDocencia   

Sustentada en el enfoque educativo de la Ins-
titución el cual está basado en el reconoci-
miento de la formación pluricultural del país y 
en la necesidad de fortalecer las lenguas y las 
culturas originarias, donde la educación juega 
un papel central, que ofrece experiencias edu-
cativas diversas que permitan entender, expli-
car y comprender la construcción de las reali-
dades de diferentes modos, y que, al mismo 
tiempo, reflexiona sobre la propia realidad. 

Durante el sexenio 2019 – 2024, se rediseñaron 
el total de los programas educativos en moda-
lidad escolarizada a nivel licenciatura, fortale-
ciendo el perfil de egreso, así como el desarro-
llo de habilidades, cognitivas y socio – afectivas 
de los estudiantes. En lo que corresponde al 
área de la salud los programas fueron evalua-
dos por la Comisión para la Formación de Re-
cursos Humanos en el área de la Salud, lo que 
permitió de igual forma el acceso a campos 
clínicos, para aquellos programas con OTAF, 
reconocida.  

De igual forma en el caso de los programas de 
No escolarizado si bien no registraron una ac-
tualización directa incorporaron dentro de su 
estructura el desarrollo de prácticas aplicadas 
al mejoramiento de los procesos del campo y 
la comunicación, apoyando el desarrollo de los 
programas que se derivaron del IFETEL y otros 
programas federales como el caso de Sem-
brando Vida. A la par se aperturaron progra-
mas de posgrado en las áreas de patrimonio y 
educación para atender, demandas de servi-
cios educativos en el nivel posgrado.  

Estas acciones permitieron, evaluar y acreditar 
a través de organismos externos la calidad de 
los programas educativos, así como el creci-
miento de los mismos.  Ver tabla 3.  
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TTabla 33.. PPrograamas educativos evaluados por CIEES..   

NNo

..   

PPrograma 

EEducativo  

SSede/ 

UUnidad 

AAcadémi-

cca  

AAño de  

pproceso  

AAño de   

vvigencia  

1 Licenciatura 

en Derecho 

Intercultural  

Oxolotán, 

Tacotalpa 

Septiem-

bre/ 2021 

2026 

2 Licenciatura 

en Enferme-

ría Intercul-

tural  

Oxolotán, 

Tacotalpa  

Noviem-

bre/ 2023 

2026 

3 Licenciatura 

en Salud 

Intercultural 

Oxolotán, 

Tacotalpa 

Agosto / 

2021 

2024 

4 Licenciatura 

en Desarro-

llo Rural 

Sustentable 

No escolari-

zado.  

Oxolotán, 

Tacotalpa 

Enero 

2024 

En espera de 

documento 

5 Licenciatura 

en Lengua y 

Cultura  

Oxolotán, 

Tacotalpa 

Enero 

2024 

En espera de 

documento 

Reacredita-

ción 

6 Licenciatura 

en Desarro-

llo Turístico 

Oxolotán, 

Tacotalpa 

Noviembre 

/2024 

En evalua-

ción  

Reacredita-

ción 

7 Lic. En Co-

municación 

Intercultural 

Oxolotán, 

Tacotalpa 

Noviembre 

/2024 

En evalua-

ción 

Reacredita-

ción 

8 Licenciatura 

en Desarro-

llo Turístico  

Vicente 

Guerrero, 

Centla 

Mayo / 

2022 

2027 

9 Licenciatura 

en Desarro-

llo Rural 

Sustentable 

Vicente 

Guerrero, 

Centla 

Diciembre 

2023 

2027 

10 Licenciatura 

en Derecho 

Intercultural 

UA  

Tamulté de 

la Sabanas, 

Centro 

Enero 

2024 

En espera de 

documento 

11 Licenciatura 

en Lengua y 

Cultura  

Tamulté de 

la Sabanas, 

Centro 

Enero 

2024 

En espera de 

documento 

Fuente. Elaboración propia. Datos del Depto. De Estadística.  

El rediseño curricular del 2019 – 2024, permitió 
que los Programas de Estudios fortalecieran el 
desarrollo de habilidades propias de la forma-
ción además incorporó de forma transversal 
los temas de género, cultura de paz y sosteni-
bilidad, A partir de sexto semestre, asignaturas 
de preespecialización donde cada estudiante 
tenía la opción de elegir hacia dónde orientar 
su desarrollo profesional.  

Los Programas de Estudios contemplan tres 
ejes transversales, que, independientemente 
de la Licenciatura que cursa cada estudiante, 
atenderá en los primeros semestres. Con ello 
se busca formar al estudiantado y dotarles de 
una cultura general, que les permita conocer y 
respetar la cultura y las diversas formas de 
pensar de cada una de las comunidades, el 
cuidado del medio ambiente, la identificación 
de las necesidades comunitarias y, sobre todo, 
el rescate, preservación y difusión de las len-
guas originarias. 

En estos ejes denominados Vinculación, So-
ciocultural y Lenguas, estudiantes pertene-
cientes o no a una comunidad hablante de 
lenguas originarias, cursan cinco semestres, lo 
cual le facilita la vinculación con la comunidad 
al realizar proyectos y acciones en comunida-
des marginadas o indígenas.  

El contacto con la comunidad, los retos y desa-
fíos que se viven en la experiencia al momento 
de emprender proyectos y acciones en benefi-
cio de las comunidades dotan al estudiantado 
con las herramientas necesarias para el desa-
rrollo de capacidades para aprender colecti-
vamente o de una manera autónoma. Ver fi-
gura 3. 

Se cuenta con dos programas de estudios que 
permiten el acceso a la formación superior, 
pero en la modalidad no escolarizada, pro-
puesta diseñada para personas que trabajan y 
tienen experiencia en el área de la comunica-
ción y desarrollo rural. 
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FFigura 33.. Integración de los ejes del modelo educativo 
iintercultural en los programas de estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia. Datos del Depto. De Estadística.  

A lo largo del sexenio 2019 – 2024, la plantilla 
académica, se fortaleció, alcanzado el registro 
en el Sistema Nacional Investigadores, incre-
mento del perfil PRODEP, incremento en el 
Sistema Estatal de Investigadores, ello deriva-
do del fortalecimiento de las acciones sustan-
tivas con acciones de participaciones en con-
greso, estancias académicas nacionales e in-
ternacionales, un sólido programa de capaci-
tación orientado en la profesionalización do-
cente, así como en el desarrollo de herramien-
tas pedagógicas, lo que coadyuva al incre-
mento de la calidad educativa al contar con 
perfiles que atienden las necesidades de for-
mación de los programas educativos.  

Se aprecia que 29 docentes ostenten la cate-
goría de Tiempo Completo, lo que implica el 
cumplimiento de las cuatro funciones sustan-
tivas en algunos de los programas educativos 
en los cuales se desempeñan. Además, se in-
cluyen en estos apartados los docentes que 
forman parte del CEILE, atendiendo el desa-
rrollo de procesos relacionados a la revitaliza-
ción y revalorización de la lengua. Cabe desta-
car que al ser la docencia la función sustantiva 
prioritaria a partir de ella se desarrolla de for-
ma transversal los demás ejes del modelo 
educativo.  Asimismo 40 docentes cuentan 
con estudios de posgrado en su área de 
desempeño profesional. Además, se integran 3 
sabias de la comunidad con formación en par-
tería para atender los temas relacionados al 

área de la salud. De igual forma con hablantes 
de las lenguas indígenas del estado lo que 
contribuye a la resignificación de las prácticas 
culturales en un marco regulatorio que cum-
ple con la normativa estatal y federal.  Ver Ta-
bla 4. 

TTabla 44.. Caracterización de la plantilla docente. 

  

CCatego-

rría  

TTiempo 

dde 

ddedica-

cción  

GGrado de Estudio  

SSE

II  

PPRO-

DDEP  

SSN

II  

SSa-

bbio  

LL  EE  MM  DD  

PPTC  29 0 6 2 
1

5 
6 17 17 3 

PPMT  9 0 4  5 0 0 0 0 

HHA  43 3 
2

8 
1 11 0 0 0 0 

TTotal  881  33  
33

88  
33  

33

11  
66  117  117  33  

Fuente. Elaboración propia. Datos del Depto. De Estadística 

VVinculación  

AAcadémica ––  ccomunitaria  

Una de las funciones sustantivas de la Univer-
sidad Intercultural es la Vinculación, denomi-
nándose académica – comunitaria porque 
estructura sus bases en los programas educa-
tivos con énfasis de aplicación en las comuni-
dades de la zona de influencia de la UIET. Este 
trabajo ha permitido incidir en el desarrollo de 
los pueblos, a través del desarrollo de proyec-
tos que se elaboran con base en las diversas 
metodologías relacionadas con la investiga-
ción-acción.  

Desde el programa “Docentes en Vinculación”, 
se conoce la manera en cómo la universidad 
puede incidir en otros contextos fuera del aula, 
con o sin la participación de estudiantes. En el 
tiempo en que se ha estado desarrollando este 
seguimiento de proyecto de vinculación o de 
investigación vinculada se confirma cómo a 
través de la UIET se contribuye en procesos de 
mejora de las condiciones de vida de las co-
munidades, documentación de la memoria 
oral, valoración de proyectos comunitarios 
pertinentes en la zona, elaboración de produc-

Vinculación 

Socio  
Cultural

Lenguas

Eje 
Disciplinar
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tos amigables con el medio ambiente, el res-
cate de la lengua y la difusión de la cultura. 

SSeguimiento al egreso  

En el sexenio 2019 – 2024, se implementó una 
plataforma virtual en la que cada egresada/o 
registra datos específicos sobre su quehacer 
actual.  Con corte al 31 de julio de 2024, se tie-
nen que el 32% de los egresados se ubican en 
los primeros seis meses del egreso. Ver gráfica 
14. 

GGráfica 114..  Tiempo de ubicación de empleo al egreso. 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia, con datos del Depto. De Estadística.  

SServicio Social  

En la UIET el Servicio Social busca que lo pro-
gramas donde se inserten los estudiantes 
sean comunitarios, la razón de ser universitaria 
está vinculada a la comunidad. Por ello, la vin-
culación comunitaria, a través de prácticas 
profesionales y/o estancias, se propician desde 
primer semestre, asistiendo a trabajar en co-
munidades aledañas a la sede o a las unidades 
académicas, identificando problemas y aten-
diéndolas con la participación de la misma 
comunidad, hasta prácticas en sociedades 
cooperativas, A.C., o las que realizan en centros 
de salud u hospitales, de acuerdo con el perfil 
de formación profesional. Actualmente el se-
guimiento del servicio social se realiza a través 
de un Sistema (Software) de Control en Línea 
del Servicio Social, ello para los tramites de 
registro, control y seguimiento la automatiza-
ción de sus procesos, entrega de reportes y 
evaluaciones de los alumnos prestantes, que 
facilite el análisis, validación de la información 
y generación de reportes de esta, reduciendo 
al mínimo los recursos no renovables.  

CConvenios  

Las funciones específicas del departamento 
de Vinculación, en el caso de los convenios 
que se establecen, son para que las y los estu-
diantes, profesores de la Universidad, tengan a 
su alcance la vinculación con la comunidad, 
así como con el sector público y privado para 
impulsar el desarrollo de proyectos producti-
vos, sociales y culturales de carácter local y 
regional, mediante la elaboración, coordina-
ción, operación y supervisión de programas de 
servicio social, proyectos de intervención, prác-
ticas culturales, extensión universitaria, capaci-
tación y educación continua. 

A través de convenios se promueve programas 
y proyectos para que el estudiantado, docen-
tes e investigadoras/es de la Universidad, vin-
culen sus actividades con la comunidad, así 
como con el sector público y privado para im-
pulsar el desarrollo de proyectos productivos, 
sociales, educativos y culturales de carácter 
local y regional. 

Actualmente contamos con 46 instrumentos 
vigentes que permiten atender las necesida-
des de los diversos programas educativo entre 
los que se encuentra con Instituciones de 
Educación Superior y organismos similares  
Nacionales como Internacionales: UNISON, 
ESEIPC, UJAT, UTU, UNAM, COLTLAX, UPGM, 
IAP,IUDY, ITVH, Tec Milenio; Dependencias 
Gubernamentales: SEDAFOP, INEGI, INALI, 
SAGARPA, TSA, DIF-TABASCO, SSA-TABASCO, 
CECAMET, CEDH, así como instituciones no 
gubernamentales: Medicina Integral Yokotân, 
Centro Comunitario para la Inclusión.  

IInvestigación  

La UIET inició labores en el 2005 con un total 
de 19 docentes de tiempo completo. Para el 
2013 se había incrementado a 21 PTC, de los 
cuales 19 contaban con algún posgrado en su 
área desempeño, lo que correspondía al 90.5%. 

En el año 2024 la UIET cuenta con 29 PTC, de 
los cuales es importante destacar que el 88% d 
ellos Profesores de Tiempo Completo cuentan 
con estudios de posgrado y que, con respecto 
a estos, prácticamente el 100% lo han desarro-
llado en el área en la cual se desempeñan.  

0 a 6 
meses

32%

6 meses a 
1 año
37%

Ya tenia 
empleo

11%

Nunca ha 
laborado

20%
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Asimismo, se cuenta con la participación de 
dos doctores y una doctora con posgrados en 
el área disciplinar de su desempeño.   

En este sentido, es importante mencionar que 
se cuenta con cinco Cuerpos Académicos en 
nivel de formación y en consolidación regis-
trados ante la Dirección de Superación Aca-
démica. Así, las acciones de participación en 
congresos nacionales e internacionales, la rea-
lización de estancias nacionales e internacio-
nales, así como el desarrollo de procesos de 
selección docente derivados de la normativi-
dad institucional, contribuirán positivamente 
en la evaluación de estos. Ver tabla 5.    

TTabla 55.. Cuerpos Académicos  

NNombre del 

CCuerpo Aca-

ddémico  

GGrado  LLíder  IIntegrantes  

UUEIT CA--11 DESA-

RRROLLO REGIO-

NNAL  

En Consolida-

ción  

Dr. Guada-

lupe Mora-

les Valen-

zuela 

Dr. Guadalupe 

Morales  

Valenzuela 

M.C. José 

Padilla Vega 

M.C. Jaime 

Carrillo   

Contreras     

Mtra. María 

Isabel Villegas 

Ramírez 

UUEIT CA--22 PPOLI-

TTICA EDUCATIVA 

YY SOCIOCULTU-

RRAL  

En Formación  

Dr. Nicolás 

Arcos 

López  

Dr. Nicolás 

Arcos López 

Dr. Alberto 

Mariano 

Gutiérrez Cruz  

Mtro. Eder 

Fermín Guz-

mán Isa 

UUIET CA--33 SO-

CCIEDAD Y DI-

VVERSIDAD CUL-

TTURAL  

En Formación 

Mtra. 

Adriana 

Pérez 

Vargas 

Mtra. Adriana 

Pérez Vargas 

Dr. Gerson 

Negrín Nieto 

Mtra. Tania 

Leslie Galindo 

Quintanilla* 

UUIET CA--55 LEN-

GGUAS, EDUCA-

CCIÓN INTERCUL-

TTURAL Y DESA-

RRROLLO  

En Formación 

Mtro. José 

Ramón 

Contreras 

de la Cruz 

Mtro. José 

Ramón Con-

treras de la 

Cruz 

Dr. José An-

drés Chávez 

Pérez 

Mtro. Jorge 

Elvis Sánchez  

Lic. Jesús 

García     

Guadalupe*    

Mtro. Carlos 

Enrique  

Morales  

Guzmán 

UUIET CA--66 EDU-

CCACIÓN IDENTI-

DDAD Y COM-

PPROMISO SO-

CCIAL  

En Formación 

Dra. Gua-

dalupe 

García 

Euan 

Dra. Guadalu-

pe García 

Euan 

Mtra. Cynthia 

Paola de los 

Santos Ruiz  

Mtro. Mauricio 

Hernández 

Sánchez 

Fuente. Elaboración propia. Con datos del Depto. De investigación.  

Cabe destacar que 17 de los docentes que 
forman parte de los diversos cuerpos acadé-
micos cuentan con el reconocimiento al perfil 
PRODEP y han sido también reconocidos en el 
Sistema Estatal de Investigadores por el 
CCYTET, en el periodo 2019 – 2024. Asimismo, 
tres PTC, tienen reconocimiento del Sistema 
Nacional de Investigador en nivel candidato y 
en el nivel I, lo que enaltece la labor que reali-
zan al interior de los cuerpos académicos y en 
beneficio de los programas educativos y de los 
estudiantes.  

Es importante recalcar que a partir del 2024 
estos mismos docentes, imparten asignaturas 
en algunos de los posgrados que la institución 
oferta, contribuyendo a la consolidación de la 
educación superior intercultural.  

AAnálisis de la Gestión Institucional  

En cuanto a la transparencia y la rendición de 
cuentas, la UIET posee una página web en la 
que se informan puntualmente los avances 
trimestrales de cada uno de los proyectos que 
se operan. Aunado a lo anterior se presentan a 
la H. Junta Directiva los estados financieros 
correspondientes y, han sido auditados hasta 
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el ejercicio 2023 por despachos externos asig-
nados por la dependencia que corresponde 
los estados financieros, solventados e infor-
mados ante las autoridades correspondientes.  

 
Es requerido, sin embargo, continuar en este 
esquema de rendición de cuentas y transpa-
rencia en el uso de los recursos. Es por ello por 
lo que se ve como una necesidad la aplicación 
de auditorías externas a la matrícula, a los pro-
cesos que requieren certificarse, a los estados 
financieros, así como continuar con las activi-
dades que la Contraloría Social desempeña 
desde el seno de la institución. 

 
Respecto al total de la plantilla de la UIET y los 
sueldos y prestaciones que trabajadoras/es de 
la misma reciben, se encuentran publicados 
en el periódico oficial del Gobierno del Estado 
y avalados por la Secretaría de Finanzas, lo que 
implica que el destino de los recursos ordina-
rios se encuentra debidamente requisitado y 
presentado ante la H. Junta Directiva con la 
finalidad de cumplir aún más con la rendición 
de cuentas.  
 
Además, en consonancia con los cincuenta 
compromisos del Gobernador, se desarrollan 
las jornadas de atención a la salud, participan-
do activamente en los municipios de influen-
cia de la UIET, y se han colaborado con las 
demás instancias gubernamentales para apo-
yar a la población solicitante. Específicamente 
en el Sector Educativo nos hemos incorporado 
al programa universitarios en territorio que 
coordina la SETAB, y que permea la atención 
en localidades de alta y muy alta marginación. 
Ello nos ha permitido trabajar en sinergia con 
las autoridades estatales y federales tanto en 
la obtención de recursos como en la genera-
ción de acciones que fortalecen el desarrollo 
de la educación superior intercultural.  

IInfraestructura física instalada  

La institución actualmente cuenta en la sede 
de Oxolotán con instalaciones funcionales, 
confortables, versátiles, adecuadas a las nece-
sidades de cada asignatura. Mismas que con-
sisten en 27 aulas, 14 laboratorios, dos talleres, 
además de los espacios para áreas administra-
tivas, el personal staff y rectoría. Todo ello, utili-

zado al cien por ciento. En la sede Oxolotán se 
ha incorporado la villa estudiantil para la aten-
ción de estudiantes provenientes de comuni-
dades con alto rezago y carencia de transpor-
te. 

Sin embargo, el rediseño de los planes educa-
tivos requiere de la construcción o adecuación 
de nuevos espacios que permitan atender las 
modificaciones que los mismos están presen-
tando. Aunado a ello la atención de estudian-
tes en el nuevo programa educativo de Dere-
cho Intercultural requiere la construcción de 
espacios donde se aborden el desarrollo de los 
temas en el nuevo sistema penal acusatorio. 

Aparte, se cuenta con un Centro Integral de 
Prácticas Universitarias que, en su etapa ini-
cial, incluye un área ecoturística con dos caba-
ñas, área de acampado, plataforma de rappel y 
un sendero interpretativo. Sin embargo, dadas 
las condiciones de humedad en la zona y la 
inseguridad de esta, la operatividad se ha visto 
afectada, lo que implica que se requieran re-
cursos para la rehabilitación oportuna de estos 
espacios. 

Actualmente se encuentran concluidos los 
talleres y laboratorios del Centro Integral de 
Prácticas Universitarias que consisten en un 
Laboratorio de Química Básica, un Laboratorio 
para Agroecología y Agroindustrias, dos talle-
res de salud y enfermería, un taller de comuni-
cación, un Laboratorio para el sistema de in-
formación geográfica, un set de radio y televi-
sión, un Aula Magna, un área para investiga-
ción, un jardín botánico y servicios sanitarios. 
Se necesita la designación de recursos que 
permitan la adquisición, instalación y puesta 
en marcha de estos, con la finalidad de incre-
mentar la formación práctica de los estudian-
tes. 

NNuuevas Tecnologías de la Información  yy la 
CComunicación (NTIC)  

A partir del año 2015 se actualizaron 141 equi-
pos de cómputo, así como 17 equipos audiovi-
suales. Se realizaron los servicios de cableado 
de red en los dos edificios principales y se ad-
quirieron servidores con capacidad para so-
portar el manejo y resguardo de la informa-
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ción de los sistemas de la universidad. Ade-
más, se han instalado UPS que permiten el 
resguardo de la información una vez que los 
recursos eléctricos se agotan, un problema 
que es recurrente en la Universidad. Durante 
el período 2019 - 2024, se llevaron a cabo ac-
ciones de actualización en las tecnologías de 
la información y comunicación que nos han 
permitido: 

Garantizar en la sede Oxolotán la conectividad 
hasta un 80%, brindando servicio de internet 
en los quince salones virtuales, un centro de 
cómputo, un laboratorio de idioma, siete es-
pacios administrativos, dos espacios de docen-
tes, quedando pendiente el espacio de la bi-
blioteca virtual y el centro de cómputo de la 
biblioteca Julieta Campos, logrando de forma 
eficiente la distribución del ancho de banda de 
30X 15 Mbps, beneficiando 503 estudiantes.  

Modernizar cinco espacios de seis existentes 
en la UIET, con equipos y herramientas infor-
máticas en los espacios de servicios estudianti-
les, tales como cuatro centros de cómputos, 
un laboratorio de idioma; quedando pendien-
te la modernización de un espacio de bibliote-
ca virtual. Beneficiando a 1 mil 46 estudiantes 
de las unidades académicas Villa Vicente Gue-
rrero Centla, Tamulté de las Sabanas y Oxo-
lotán. 

Consolidar la administración de la Red LAN en 
las transferencias de paquetes a través de la 
creación de VLANS, políticas de usos y control 
de tráficos, logrando crear 10 sitios AP WIFI 
inalámbricos y conectividad física más eficien-
te, en beneficio de 1 mil 46 estudiantes y per-
sonal docente y administrativo.   

Además, con la consolidación de la infraes-
tructura informática en la UIET proyectada se 
logró realizar los trabajos en el Sistema de In-
formación Académico Administrativo, mismo 
que se encuentra en un 50% de avance.  En 
este rubro se llevaron a cabo cursos de actuali-
zación que permitieron a docentes diseñar 

nuevas estrategias didácticas con recursos 
tecnológicos y acceder a plataformas virtuales 
para el desarrollo de materiales educativos 
que fortalecen el desarrollo del aprendizaje de 
estudiantes.  

Sin embargo, se continúa centrando la aten-
ción de las necesidades informáticas en la se-
de de Oxolotán, requiriéndose recursos en las 
UA de Villa Vicente Guerrero, Centla y Tamulté 
de las Sábanas, así como también la renova-
ción y en algunos casos la dotación de equipos 
de cómputo nuevos a PTC, que les permitan 
un mejor uso de las herramientas tecnológi-
cas.  

Asimismo, es prioritario desarrollar sistemas 
de información que nos permitan el segui-
miento de la trayectoria educativa de estu-
diantes con la finalidad de asegurar la reten-
ción, disminuir la reprobación, incrementar las 
tasas de egreso y titulación. 

A inicios del ciclo escolar 2019-2020 se atien-
den en la Biblioteca Julieta Campos a estu-
diantes de la UIET y de los centros educativos 
cercanos con 13 mil 895 libros en diversas 
áreas del conocimiento.  

Asimismo, se han actualizado los normativos 
de la UIET; sin embargo, los cambios propues-
tos a partir de la Nueva Escuela Mexicana y, en 
consecuencia, la próxima Ley General de Edu-
cación Superior Universitaria, demanda reno-
var parte del articulado.  

Se cuenta con una plataforma de información 
e indicadores que se encuentra en su última 
fase de diseño y nos permitirá acceso ágil a la 
información de la Universidad.  

En materia de transparencia y rendición de 
cuentas se han presentado los informes de 
cumplimiento acorde a lo solicitado por las 
dependencias gubernamentales, gracias al 
Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 46 

 

   

OBJETIVOS,  

ESTRATEGIAS Y  

LÍNEAS DE ACCIÓN 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 

 

   



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 48 

 

VVII. OObjetivos, EEstrategias y Líneas de Acción  

33.4.53.1. Atender la demanda educativa de 
eeducación superior intercultural en condicio-
nnes de inclusión, equidad e igualdad, facilitan-
ddo el acceso y permanencia de los estudiantes 
een los niveles y mmodalidades que se impartan.  

3.4.53.1.1. Promover la participación de los es-
tudiantes de la LDRS, en proyectos integrales 
que atiendan las demandas de los producto-
res locales, favoreciendo la conservación de los 
recursos naturales. 

3.4.53.1.1.1. Realizar talleres que coadyuven en el 
desarrollo de capacidades de productores lo-
cales para mejorar el rendimiento agroecoló-
gico de parcelas, que incidan en el escala-
miento de proyectos productivos, favorecien-
do la comercialización de los productos de la 
región. 

3.4.53.1.1.2. Fortalecer los procesos de enseñan-
za - aprendizaje a través de la instalación de 
sistemas de producción: agroecológicos, hi-
dropónicos, acuícolas. 

3.4.53.1.1.3. Establecer viveros de especies fores-
tales endémicas. 

3.4.53.1.2. Incrementar las competencias profe-
sionales de los estudiantes de la LDT, aten-
diendo las necesidades de formación de los 
proyectos estratégicos de la Zona Sur - Sures-
te. 

3.4.53.1.2.1. Fortalecer la permanencia y el egre-
so a través del desarrollo de prácticas educati-
vas, uso de plataformas digitales, estancias 
cortas de profesionalización e investigación, 
movilidad académica, favoreciendo los proce-
sos de titulación de la licenciatura. 

3.4.53.1.2.2. Gestionar la certificación de compe-
tencias profesionales en actividades de turis-
mo de naturaleza y cultural bajo las normas: 
NOM-09-TUR-2002 y NOM-08-TUR-2002, así 
como la certificación de acciones que impac-
tan el desarrollo turístico. 

3.4.53.1.2.3. Establecer la acreditación del 
TOELF - ITP, como requisito de participación 
en actividades nacionales e internacionales 
que deriven de las alianzas estratégicas con 
organismos o empresas del Sector Turístico. 

3.4.53.1.2.4. Promover el valor gastronómico y 
turístico de la gastronomía tradicional como 
elemento identitario de la cultura tabasqueña. 

3.4.53.1.2.5. Propiciar la formación de estudian-
tes atendiendo, las necesidades del turismo de 
la región SUR - SURESTE, en proyectos estra-
tégicos donde se incluye el Tren Maya. 

3.4.53.1.3. Impulsar el reconocimiento lingüísti-
co y cultural de los estudiantes de la Licencia-
tura en Lengua y Cultura (LLyC), potenciando 
sus habilidades como agentes sociales de 
transformación, con sentido intercultural. 

3.4.53.1.3.1. Ofertar en plataformas tecnológicas 
para los estudiantes cursos de revitalización de 
las lenguas originarias enfocados a la certifica-
ción de competencias. 

3.4.53.1.3.2. Consolidar las caravanas intercultu-
rales que permitirán a los estudiantes, así co-
mo a las poblaciones del área de influencia de 
la UIET, interactuar con las diferentes manifes-
taciones del arte y la cultura, dentro del pro-
grama de cultura de paz. 

3.4.53.1.3.3. Motivar e incrementar la participa-
ción de estudiantes en los programas de for-
mación cultural y de proyectos de la misma 
índole. 

3.4.53.1.3.4. Consolidar la editorial UIET, para la 
creación y difusión de materiales didácticos 
que reflejen la diversidad cultural y lingüística 
en el aula, incluyendo literatura, libros pop up, 
música, arte y juegos tradicionales para enri-
quecer el aprendizaje de los estudiantes y su 
incidencia en las poblaciones objetivos a su 
aplicación. 
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3.4.53.1.3.5. Llevar a cabo los procesos de Acre-
ditación y Reacreditación de los programas 
educativos de Lengua y Cultura. 

3.4.53.1.4. Fortalecer las competencias profe-
sionales de los estudiantes de la Licenciatura 
en Comunicación Intercultural (LCI), acordes a 
los requerimientos que demanda el sector de 
comunicaciones. 

3.4.53.1.4.1. Generar estrategias de permanen-
cia de los estudiantes mediante actividades 
enfocadas en el fortalecimiento de las compe-
tencias disciplinares. 

3.4.53.1.4.2. Promover la certificación ante el 
CONOCER de las competencias profesionales 
de los estudiantes de acuerdo a su área de 
especialización. 

3.4.53.1.4.3. Garantizar la modernización de los 
laboratorios de prácticas de la licenciatura y 
generar proyectos productivos y alianzas con 
otras instituciones educativas o del sector pri-
vado. 

3.4.53.1.5. Incrementar las competencias profe-
sionales de los estudiantes de la Licenciatura 
en Salud Intercultural (LSI), alineándolos a la 
Ley General de la Salud. 

3.4.53.1.5.1. Fortalecer el plan de estudios de la 
Licenciatura en Salud Intercultural (LSI), incor-
porando los contenidos temáticos que satisfa-
cen los criterios de los organismos acreditado-
res y evaluadores. 

3.4.53.1.5.2. Promover la certificación del perso-
nal docente en “Basic Life Support/Advanced 
Cardiac Life Support” (BLS/ACLS). 

3.4.53.1.5.3. Dotar los Centros de Atención a la 
Primaria Alternativa, de la UIET, de insumos, 
equipamiento, personal y requerimientos téc-
nicos para atender en las áreas de Medicina 
Alopática, Medicina Tradicional Mexicana y 
Medicina Tradicional China, así como la aten-
ción general del paciente en el primer nivel de 
atención. 

3.4.53.1.5.4. Promover la capacitación del per-
sonal docente en las áreas de atención priori-
taria de la licenciatura. 

3.4.53.1.5.5. Gestionar la incorporación de la 
Licenciatura en Salud Intercultural (LSI), en el 
profesiograma de la SSA. 

3.4.53.1.5.6. Consolidar el proyecto de caravanas 
de la Salud, como parte del programa de res-
ponsabilidad social universitaria. 

3.4.53.1.6. Incrementar el desarrollo de las 
competencias profesionales de los estudiantes 
de la Licenciatura en Enfermería Intercultural 
(LEI), en cumplimiento de la Ley General de 
Salud. 

3.4.53.1.6.1. Fortalecer el plan de estudios de la 
Licenciatura en Enfermería Intercultural (LEI), 
incorporando los contenidos temáticos que 
satisfacen los criterios de los organismos acre-
ditadores y evaluadores: incluyendo la preven-
ción y promoción de la salud. 

3.4.53.1.6.2. Desarrollar prácticas profesionales 
Clínicas y Comunitarias en escenarios reales, 
promoviendo el desarrollo habilidades y des-
trezas. 

3.4.53.1.6.3. Gestionar la actualización del equi-
pamiento de la Licenciatura en Enfermería 
Intercultural (LEI), acorde a los requerimientos 
de los organismos acreditadores y evaluado-
res. 

3.4.53.1.7. Incrementar las competencias profe-
sionales de los estudiantes de la Licenciatura 
en Derecho Intercultural (LDI), acordes a los 
modelos actuales normativos, jurídicos y pro-
cedimentales. 

3.4.53.1.7.1. Actualizar el plan de estudios de la 
Licenciatura en Derecho Intercultural (LDI), 
acorde a los requerimientos de los organismos 
acreditadores y evaluadores. 

3.4.53.1.7.2. Garantizar la modernización de los 
laboratorios de prácticas de la licenciatura 
generando proyectos de participación y alian-
zas con otras instituciones educativas, guber-
namentales y del sector privado. 
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3.4.53.1.7.3. Generar estrategias de movilidad 
virtual y presencial que permitan el reconoci-
miento de los créditos académicos. 

3.4.53.1.8. Atender la formación a nivel posgra-
do de estudiantes de la MCGPB en las discipli-
nas científicas y etnocientíficas que puedan 
generar alternativas de solución a los proble-
mas socioambientales y contribuyan al bienes-
tar de la población. 

3.4.53.1.8.1. Impulsar procesos pedagógicos 
orientados al diseño propuestas transdiciplina-
rias y comunitarias para el bienestar ambiental 
y el buen vivir de los pueblos. 

3.4.53.1.8.2. Fortalecer la formación para el tra-
bajo colaborativo entre estudiantes, docentes 
y comunidades de la región, promoviendo la 
inter y transdisciplina en los espacios y activi-
dades académicas del posgrado. 

3.4.53.1.8.3. Crear redes de colaboración entre 
instituciones y actores comunitarios de la re-
gión, promoviendo la participación de docen-
tes y estudiantes en eventos académicos y 
comunitarios. 

3.4.53.1.8.4. Promover el intercambio de estu-
diantes y docentes entre instituciones con 
programas de posgrado similares. 

3.4.53.1.8.5. Fortalecer la formación para coad-
yuvar en reconocimiento, reapropiación y de-
fensa del territorio y el patrimonio biocultural 
de los pueblos originarios de Tabasco. 

3.4.53.1.9. Atender la formación a nivel posgra-
do de estudiantes de la MEEII, de acuerdo a los 
principios de la Ley General de Educación y la 
Nueva Escuela Mexicana. 

3.4.53.1.9.1. Promover la realización de estancias 
cortas de investigación, que incidan en la pre-
sentación de resultados a través de activida-
des de difusión y divulgación del conocimien-
to. 

3.4.53.1.9.2. Consolidar el comité tutorial para 
coadyuvar en el incremento de los índices de 
egreso y titulación. 

3.4.53.1.9.3. Impulsar la creación de una revista 
académica que atienda la publicación de re-
sultados de investigación, así como la genera-
ción del conocimiento, en temas de educa-
ción, lenguas, inclusión, interculturalidad, in-
novación, pedagogías comunitarias y cultura. 

33.4.53.2. Fortalecer la calidad educativa, aten-
ddiendo el desarrollo de las funciones sustanti-
vvas de la Universidad: Vinculación, Investiga-
cción, Difusión, Divulgación de la cultura  yy las 
llenguas favoreciendo la integración compe-
ttencias interculturales y de enfoques cualitati-
vvos y cuantitativos, respondiendo a las necesi-
ddades del entorno y fomente la excelencia 
aacadémica y el compromiso social.  

3.4.53.2.1. Impulsar el desarrollo de la educa-
ción intercultural a través de la participación 
de los diversos actores, profesionalización de la 
planta docente, y el desarrollo de alianzas es-
tratégicas con organizaciones comunitarias y 
de la sociedad civil. 

3.4.53.2.1.1. Capacitar a la planta docente en 
metodologías de evaluación intercultural y en 
el uso de nuevas tecnologías. 

3.4.53.2.1.2. Organizar foros de consulta y traba-
jo colaborativo que integren a estudiantes, 
docentes y representantes de comunidades, 
facilitando el intercambio de ideas y la crea-
ción de estrategias de mejora. 

3.4.53.2.1.3. Generar alianzas estratégicas con 
organizaciones comunitarias y educativas para 
implementar proyectos conjuntos que forta-
lezcan la pertinencia y relevancia de los pro-
gramas académicos. 

3.4.53.2.1.4. Organizar talleres de sensibilización 
sobre interculturalidad y diversidad cultural, 
promoviendo un ambiente inclusivo que valo-
re las experiencias y saberes de todas las co-
munidades. 

3.4.53.2.1.5. Integrar un sistema de evaluación 
que combine datos cuantitativos y cualitativos, 
alineado a los criterios transversales del SEAES, 
para ofrecer una visión holística de los resulta-
dos académicos y administrativos. 
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3.4.53.2.1.6. Elaborar manuales de procedimien-
tos que detallen las buenas prácticas en eva-
luación y mejora continua, garantizando su 
replicabilidad y efectividad en el tiempo. 

3.4.53.2.2. Impulsar la vinculación institucional, 
comunitaria y social a través de la participa-
ción de la comunidad universitaria con el fin 
de preservar las prácticas, usos y costumbres 
comunitarias de los pueblos originarios. 

3.4.53.2.2.1. Establecer convenios de colabora-
ción con IES, Centros de Investigación, Organi-
zaciones Gubernamentales y No Guberna-
mentales con una óptica humanitaria que in-
cidan y atiendan a problemáticas específicas 
de las diferentes zonas rurales e indígenas. 

3.4.53.2.2.2. Establecer un programa de segui-
miento y capacitación continua que atienda a 
los proyectos que hayan obtenido financia-
miento, derivado del trabajo comunitario que 
realiza la UIET. 

3.4.53.2.2.3. Involucrar a los centros educativos 
de las comunidades, a partir del desarrollo de 
talleres de cambio climático, deforestación, 
pérdida de especies vegetales y animales, 
productos ecológicos, polinizadores, así como 
de los recursos naturales en general y los inci-
dan en el desarrollo de competencias intercul-
turales. 

3.4.53.2.2.4. Fomentar el registro de marcas de 
emprendimiento ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial (IMPI), de los diversos 
productos que se generen en los programas. 

3.4.53.2.2.5. Elaborar diagnósticos comunitarios 
que permitan conocer las características de las 
comunidades, identificando fortalezas, pro-
blemáticas y necesidades. 

3.4.53.2.2.6. Realizar proyectos de intervención 
acotados a las reglas de operación de institu-
ciones financieras, con propuestas de gestión 
que atiendan las problemáticas de la comuni-
dad. 

3.4.53.2.2.7. Impulsar el servicio social comuni-
tario para la implementación de proyectos, 
que permitan a los estudiantes contribuir al 

desarrollo social y productivo del Estado, con 
una visión holística. 

3.4.53.2.3. Promover el desarrollo integral de los 
estudiantes y el contexto inmediato de la uni-
versidad. 

3.4.53.2.3.1. Realizar entrenamientos deportivos 
de diferentes disciplinas para los y las estu-
diantes, así como de jóvenes de la comunidad 
y de otras instituciones, en las zonas de in-
fluencia de la Universidad. 

3.4.53.2.3.2. Organizar encuentro deportivos en 
coordinación con instancias de gobierno y 
organizaciones de la iniciativa privada para la 
participación de estudiantes y jóvenes. 

3.4.53.2.3.3. Conformar grupos de danzas fol-
clórica y tradicional para los y las estudiantes, 
así como de jóvenes de la comunidad y de 
otras instituciones en las zonas de influencia 
de la Universidad. 

3.4.53.2.3.4. Promover espacios de participa-
ción cultural para los grupos de danza folclóri-
ca y tradicional. 

3.4.53.2.4. Impulsar el crecimiento y la consoli-
dación de la investigación, mediante el fomen-
to de proyectos interdisciplinarios e intercultu-
rales que integren saberes tradicionales y 
científicos en las áreas de salud, ciencias socia-
les, agroecología, biotecnología, educación, y 
cultura. 

3.4.53.2.4.1. Crear equipos interdisciplinarios de 
investigación que trabajen en la identificación 
de prácticas de salud tradicional y su valida-
ción científica. 

3.4.53.2.4.2. Promover la investigación partici-
pativa con las comunidades indígenas para 
evaluar sus necesidades en atención médica y 
generar soluciones basadas en sus conoci-
mientos. 

3.4.53.2.4.3. Establecer convenios con institu-
ciones de salud para desarrollar investigacio-
nes clínicas y de salud comunitaria en entor-
nos rurales. 
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3.4.53.2.4.4. Desarrollar programas de forma-
ción en salud intercultural que incluyan la in-
vestigación como eje central del aprendizaje. 

3.4.53.2.4.5. Diseñar proyectos de investigación 
que visibilicen los derechos de las comunida-
des indígenas y su acceso a la justicia, con én-
fasis en el uso de lenguas maternas. 

3.4.53.2.4.6. Establecer un programa de docu-
mentación y revitalización de lenguas indíge-
nas a través de investigaciones colaborativas 
con hablantes nativos. 

3.4.53.2.4.7. Generar investigaciones en comu-
nicación intercultural que analicen los retos de 
la transmisión de información entre diferentes 
culturas y comunidades. 

3.4.53.2.4.8. Impulsar investigaciones en turis-
mo sustentable y desarrollo cultural, orienta-
das a la valorización del patrimonio local y su 
impacto en la economía de las comunidades. 

3.4.53.2.4.9. Implementar investigaciones que 
evalúen el impacto de los sistemas agroecoló-
gicos en la producción alimentaria y la conser-
vación de suelos en regiones rurales. 

3.4.53.2.4.10. Establecer laboratorios de investi-
gación enfocados en la salud animal intercul-
tural, integrando prácticas tradicionales y 
avances veterinarios modernos. 

3.4.53.2.4.11. Promover investigaciones sobre el 
control biológico y su aplicabilidad en la 
agroecología, para la reducción del uso de 
pesticidas en los cultivos. 

3.4.53.2.4.12. Fomentar la participación de es-
tudiantes y productores locales en proyectos 
de investigación orientados a mejorar la cali-
dad de los productos agropecuarios de mane-
ra sostenible. 

3.4.53.2.4.13. Promover investigaciones sobre la 
conservación de especies endémicas y la bio-
diversidad en ecosistemas rurales, integrando 
prácticas agroecológicas. 

3.4.53.2.4.14. Desarrollar proyectos de investi-
gación que apliquen la biotecnología en la 

mejora de cultivos y la conservación del suelo 
en comunidades agrícolas. 

3.4.53.2.4.15. Fomentar estudios que identifi-
quen el impacto del cambio climático en la 
biodiversidad y promuevan estrategias de 
adaptación en zonas rurales. 

3.4.53.2.4.16. Incentivar investigaciones que 
valoren y promuevan el uso sustentable de 
recursos bioculturales, como plantas medici-
nales y conocimientos ancestrales sobre el 
medio ambiente. 

3.4.53.2.4.17. Desarrollar estudios que analicen 
las barreras en el acceso a la educación en 
contextos rurales e indígenas y propongan 
soluciones basadas en políticas inclusivas. 

3.4.53.2.4.18. Crear proyectos de investigación-
acción que mejoren las prácticas pedagógicas 
interculturales y garanticen una educación de 
calidad y accesible para todos. 

3.4.53.2.4.19. Promover la investigación en el 
uso de tecnologías educativas adaptadas para 
mejorar el acceso a la educación en zonas 
marginadas. 

3.4.53.2.4.20. Incentivar investigaciones que 
analicen el impacto de la formación docente 
en contextos interculturales y su papel en la 
inclusión educativa. 

3.4.53.2.4.21. Fomentar el derecho a recibir 
educación bilingüe en las lenguas nacionales 
de mayor presencia en la entidad para fortale-
cer la calidad de enseñanza a la población ha-
blante de lenguas indígenas. 

3.4.53.2.5. Impulsar el desarrollo de la educa-
ción indígena, bilingüe e intercultural, en las 
lenguas indígenas nacionales, de las regiones 
de influencia de la UIET, fortaleciendo las in-
vestigaciones orientadas a la protección, ma-
nejo y difusión del patrimonio integrando co-
nocimientos tradicionales y científicos para su 
preservación. 

3.4.53.2.5.1. Impulsar la certificación de compe-
tencias del dominio de la lengua indígena na-
cional en la prestación de servicios de traduc-
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ción de lengua indígena al español y viceversa 
en diferentes ámbitos. 

3.4.53.2.5.2. Realizar cursos de capacitación de 
estrategias lectoras y escritura en lengua indí-
gena dirigidos a jóvenes y niños de educación 
primaria. 

3.4.53.2.5.3. Impulsar la investigación en lengua 
originaria, para la generación de materiales 
didácticos que favorezcan la enseñanza-
aprendizaje en el aula, asimismo promover 
investigaciones que identifiquen y promuevan 
la conservación de conocimientos tradiciona-
les asociados al uso sostenible de la biodiver-
sidad. 

3.4.53.2.5.4. Adaptar espacios educativos para 
consultar materiales impresos, libros y mate-
riales didácticos de consulta que apoyen el 
desarrollo de las actividades académicas. 

3.4.53.2.5.5. Impulsar programas de formación 
continua para docentes en el diseño de mate-
riales didácticos audiovisuales, plataformas de 
enseñanza en lengua originaria para fortalecer 
el aprendizaje. 

3.4.53.2.5.6. Promover la asesoría académica 
para hablantes de lenguas originarias para 
fortalecer la comprensión lectora en la lengua 
oficial para desarrollar las habilidades y elevar 
la calidad educativa. 

3.4.53.2.5.7. Capacitar a servidores públicos 
sobre los derechos lingüísticos de las comuni-
dades indígenas para su atención con perti-
nencia lingüística y cultural en lengua origina-
ria de la región. 

3.4.53.2.5.8. Realizar cursos de capacitación en 
interpretación oral de lengua indígena al es-
pañol y viceversa en el ámbito de procuración 
y administración de justicia dirigidos a estu-
diantes hablantes de lenguas y público ex-
terno. 

3.4.53.2.5.9. Desarrollar y difundir productos 
digitales en lenguas indígenas, como libros 
electrónicos, software, aplicaciones multime-
dia, materiales audiovisuales y cursos en línea, 
incluyendo la publicación de cuadernos de 

ejercicios bilingües para la formación de estu-
diantes de educación superior intercultural. 

3.4.53.2.5.10. Apoyar proyectos para la promo-
ción y desarrollo de lenguas indígenas pro-
puestos por instituciones públicas y/o priva-
das, mediante la traducción de textos, trípti-
cos, libros, manuales en beneficio de las co-
munidades indígenas. 

3.4.53.2.5.11. Difundir mensaje en y sobre len-
guas indígenas nacionales en medios de co-
municación y de expresión, programas y ac-
ciones de fortalecimiento y desarrollo de la 
diversidad lingüística. 

3.4.53.2.5.12. Desarrollar el programa abuelo 
tutor para fortalecer la expresión oral en los 
estudiantes que cursan el eje de lengua. 

3.4.53.2.5.13. Fomentar proyectos de investiga-
ción que analicen el impacto de las políticas 
de conservación en las comunidades locales y 
propongan alternativas de gestión comunita-
ria del patrimonio. 

3.4.53.2.5.14. Promover la documentación y 
revitalización de prácticas culturales relacio-
nadas con la gestión de recursos naturales y el 
conocimiento biocultural. 

3.4.53.2.5.15. Establecer programas de investi-
gación colaborativa entre comunidades loca-
les y académicos para la conservación y difu-
sión del patrimonio biocultural, incluyendo la 
elaboración de materiales en lenguas. 

3.4.53.2.6. Posicionar a la UIET, como referente 
de la educación superior intercultural en el 
Estado de Tabasco. 

3.4.53.2.6.1. Sensibilizar a los estudiantes de 
EMS, en el enfoque de la educación intercultu-
ral, en condiciones de inclusión, equidad e 
igualdad sustantiva. 

3.4.53.2.6.2. Publicar las actividades derivadas 
de las funciones sustantivas de la UIET, asi 
como de los programas educativos, en plata-
formas digitales, con acceso local, nacional e 
internacional. 
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3.4.53.2.6.3. Participar en las ferias profesiográ-
ficas, que organizan los diferentes subsistemas 
de EMS. 

3.4.53.2.6.4. Gestionar la participación de estu-
diantes de EMS, en actividades relacionadas a 
los programas educativos. 

3.4.53.2.6.5. Difundir en las organizaciones co-
munitarias, consejos ejidales y comunitarios, 
así como ONG relacionadas al quehacer co-
munitario, la oferta educativa de la universi-
dad. 

33.4.53.3. Mantener una gestión administrativa 
eeficiente, eficaz, transparente dentro del mar-
cco normaativo actual, a través de una política 
eeducativa pertinente, incluyente e intercultu-
rral, que permita el fortalecimiento de la infra-
eestructura universitaria.  

3.4.53.3.1. Consolidar el Sistema Institucional de 
Archivos, fortaleciendo la capacidad de ges-
tión documental y administración de archivos 
de la UIET. 

3.4.53.3.1.1. Llevar a cabo un programa de capa-
citación para el personal de la Universidad 
Intercultural del Estado de Tabasco. 

3.4.53.3.1.2. Promover la gestión documental y 
el trabajo archivístico dentro de la institución 
mediante conferencias o talleres encaminados 
al desarrollo de la misma. 

3.4.53.3.1.3. Promover la cultura de la calidad en 
los archivos mediante la adopción de buenas 
prácticas apegadas a la normatividad vigente. 

3.4.53.3.1.4. Implementar los instrumentos de 
control archivísticos. 

3.4.53.3.1.5. Gestionar y administrar la operati-
vidad de un programa de digitalización de los 
archivos en la Universidad Intercultural del 
Estado de Tabasco. 

3.4.53.3.1.6. Dotar al área coordinadora de ar-
chivos de infraestructura informática que faci-
lite el acceso a la información documental 
archivística. 

3.4.53.3.2. Promover la transparencia, de los 
programas que opera la UIET. 

3.4.53.3.2.1. Capacitar en transparencia y rendi-
ción de cuentas a la comunidad universitaria 
en general. 

3.4.53.3.2.2. Generar acciones de transparencia 
proactiva a través del portal institucional. 

3.4.53.3.3. Mantener un marco regulatorio - 
normativo actualizado, acorde a las necesida-
des institucionales en los procesos académi-
cos - administrativos. 

3.4.53.3.3.1. Actualizar la normatividad institu-
cional dentro del marco regulatorio estatal y 
nacional. 

3.4.53.3.3.2. Generar la normatividad institucio-
nal que ser requiera acorde al cumplimiento 
de los procesos académicos - administrativos. 

3.4.53.3.3.3. Simplificar los procesos académi-
cos - administrativos, dentro del marco de me-
jora regulatoria del Estado. 

3.4.53.3.4. Generar una adecuada rendición de 
cuentas alineados a las políticas públicas de 
prevención y combate a la corrupción. 

3.4.53.3.4.1. Constituir Comités de Contraloría 
Social que serán integrados por los beneficia-
rios de los Programas, para supervisar y vigilar 
la ejecución de los recursos públicos y se 
cumplan a lo establecido en las reglas de ope-
ración. 

3.4.53.3.4.2. Facilitar a los despachos externos 
designados por la Secretaría de la Función 
Pública, así como a la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), los procesos de revisión y 
verificación del cumplimiento de la normativi-
dad vigente en materia de gasto público y a 
todos y cada uno de los programas y tipos de 
recursos a cargo de la UIET. 

3.4.53.3.4.3. Cumplir con los instrumentos que 
permitirán controlar, dar seguimiento y esta-
blecer las acciones de mejora del Sistema de 
Control Interno Institucional (SCII) mediante el 
Programa de Trabajo de Control Interno 
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(PTCI), PTAR, Reportes de Avances Trimestra-
les, Evaluación del SCII. Informe Anual del Es-
tado que guarda el SCII, Constitución y funcio-
namiento del Comité de Control y Desempeño 
Institucional (COCODI). 

3.4.53.3.4.4. Gestionar ante los organismos co-
rrespondientes, que las auditorías que ema-
nan del PEF y el Presupuesto de Egresos del 
Estado, tengan cumplimiento en la Universi-
dad. 

3.4.53.3.5. Mantener e impulsar el crecimiento 
de la infraestructura física, mediante la cons-
trucción, mantenimiento, rehabilitación y 
equipamiento de los espacios educativos, 
acorde con las necesidades del contexto en el 
marco de educación intercultural. 

3.4.53.3.5.1. Consolidar a la Sede Oxolotán, Ta-
cotalpa y las Unidades Académicas de Villa 
Vicente Guerrero, Centla y Tamulté de las Sa-
banas, Centro, como inmuebles con estánda-
res de accesibilidad universal fomentando una 
educación inclusiva. 

3.4.53.3.5.2. Promover el mantenimiento y 
rehabilitación de la infraestructura física de la 
Sede Oxolotán, Tacotalpa y las Unidades Aca-
démicas de Villa Vicente Guerrero, Centla y 
Tamulté de las Sabanas, Centro, para disponer 
de inmuebles más seguros y confortables. 

3.4.53.3.5.3. Implementar el uso de ecotecnias 
en la Sede Oxolotán, Tacotalpa y las Unidades 
Académicas de Villa Vicente Guerrero, Centla y 
Tamulté de las Sabanas, Centro, promoviendo 
el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales. 

3.4.53.3.6. Fortalecer la infraestructura tecno-
lógica de la Universidad, atendiendo el desa-

rrollo de los procesos académicos - adminis-
trativos a través del acceso a las tecnologías 
digitales, que permitan la disminución de la 
brecha digital. 

3.4.53.3.6.1. Habilitar los centros de cómputos, 
laboratorios, aulas de clases con computado-
ras, proyectores electrónicos, pintarrones y 
mobiliario funcional y de vanguardia. 

3.4.53.3.6.2. Ampliar el ancho de banda en el 
servicio de conectividad alámbrica e inalám-
brica del servicio de voz y datos garantizando 
la atención estudiantil. 

3.4.53.3.6.3. Garantizar el funcionamiento, ac-
tualización de licenciamiento y permanencia 
operativa de las infraestructuras de redes in-
formáticas y centros de cómputo, mantenien-
do en óptimas condiciones equipos, servidores 
de datos, almacenamientos, sistemas y equi-
pos activos de redes del servicio de conectivi-
dad de la red de telecomunicaciones de la 
comunidad universitaria. 

3.4.53.3.6.4. Fomentar el uso de energías lim-
pias con paneles solares en los centros de ali-
mentación eléctrica implementada en los sis-
temas de respaldos de energías ininterrumpi-
das en los sitios de telecomunicaciones de las 
unidades y la sede. 

3.4.53.3.6.5. Garantizar la seguridad de la co-
munidad estudiantil manteniendo el sistema 
de video vigilancia a fin de disminuir los ries-
gos de deserción escolar por adicciones, acoso, 
bullying y diversos problemas que se presen-
ten. 
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VVIII. PProspectiva

En el período comprendido del 2025 al 2050, la 
UIET, ha fortalecido sus procesos académicos – 
administrativos, atendiendo el desarrollo de la 
educación superior intercultural con una 
perspectiva incluyente y humanista. Conscien-
te de la importancia de la universidad para la 
formación de profesionales con un amplio 
sentido ético y de compromiso con las causas 
sociales, las acciones referidas a: desarrollo de 
la infraestructura educativa y de tecnología, la 
profesionalización del personal docente en 
áreas pedagógicas, así como de actualización 
disciplinar  y la inserción en el mercado labo-
ral, de los egresados de acuerdo a su perfil y 
formación han sido las claves para contribuir 
en el fortalecimiento del Sistema Educativo 
Estatal.  

En esencia las funciones sustantivas de la 
UIET: docencia, vinculación, investigación, di-
fusión de la cultura engranan sinérgicamente 
con la gestión institucional propiciando el 
desarrollo de un sistema integral educativo 
que atiende las necesidades de formación de 
los educandos y los requerimientos de los sec-
tores económicos y sociales. 

Esto ha sido posible a la institucionalización de 
programas que permitieron el desarrollo de la 
universidad en las comunidades: Jornadas de 
la Salud Comunitaria y Universitarios en Terri-
torio, programas enfocados en llevar la forma-
ción superior a las comunidades que requie-
ren los servicios, incentivando la práctica pro-
fesional, la incursión de la universidad en la 
comunidad, establecer vínculos de pertenen-
cia de los universitarios con las localidades de 
mayor rezago, pero sobre todo sembrando la 
Semilla de la Transformación que fueron el 
parteaguas para contravenir los sistemas edu-
cativos tecnocráticos que centraban el trabajo 
en el profesor y las aulas y retomando la visión 
humanista del modelo de Gobierno de nues-
tro país  impulsado por el Lic. Andrés Manuel 
Obrador, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos en el periodo 2019 – 
2024, líder moral de la 4ª. Transformación que 

permitió al Estado de Tabasco, y a nuestro 
país, avanzar en la senda del bienestar común. 

Con miras al 2030, la UIET, trabajó coordina-
damente con las comunidades, los sectores 
sociales, económicos y las entidades guber-
namentales para ofertar programas educati-
vos acordes a las necesidades de los mismos, 
ello permitió que se garantizará que la forma-
ción universitaria brindaba las habilidades y 
conocimientos requeridos para el tránsito de 
los egresados hacia el mercado laboral. Pero 
además el impulso de nuevos programas de 
estudio, así como la consolidación de los ya 
existentes en los niveles de licenciatura y pos-
grado han permitido a los egresados acceder a 
oportunidades de empleo contribuyendo al 
desarrollo del país. 

En los inicios del 2025, una de las principales 
problemáticas institucionales se centraba en 
la infraestructura tecnológica, principalmente 
por lo accidentado de la zona serrana del es-
tado, es por ello que las acciones emanadas 
del gobierno estatal que permitieron reducir la 
brecha digital y mejorar el acceso a herra-
mientas tecnológicas expandiendo  la infraes-
tructura digital, con la modernización de 
equipos y las plataformas digitales, además de 
la capacitación de docentes en el uso peda-
gógico de las tecnologías, encaminaron una 
enseñanza más interactiva y personalizada,  
incentivando habilidades clave como el pen-
samiento crítico, la creatividad, la resolución 
de problemas, la colaboración y la capacidad 
de adaptarse a nuevas tecnologías, tal como 
fue enunciado en el PLED 2024 – 2030. 

En el 2050, la UIET, ha consolidado el com-
promiso de mantener y preservar el patrimo-
nio cultural y natural de las regiones donde se 
ubica, es por ello que la gestión medio am-
biental y sustentabilidad forman parte trans-
versal de sus programas de estudio y en gene-
ral de las acciones emprendidas, asimismo se 
han incorporado temáticas emergentes y de 
formación integral: cambio climático, perspec-
tiva de género, cultura de paz, atención a la 
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diversidad, son tópicos inherentes de la for-
mación universitaria en nuestra institución. De 
cara al 2050, la UIET, enarbola como símbolo 

de pertenencia su lema: “Saber y Hacer para 
Engrandecer Nuestros Pueblos”.   
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IIX. PProgramas y Proyectos TTransformadores  

BBrigadas Comunitarias de Atención a la Salud  

DDescripción: se brinda los servicios de atención 
integral de la Licenciatura en Salud Intercultu-
ral a las comunidades de influencia de la UIET, 
en la Sede y Unidades Académicas.  

OObjetivo: Atender a la población de las comu-
nidades de influencia de la sede Oxolotán, Ta-
cotalpa, y Tamulté de las Sabanas, Centro con 
profesionales del área de la salud a través de 
terapias alternativas de medicina tradicional 
mexicana y medicina china. 

JJustificación: El programa educativo de salud 
intercultural impulsa esta actividad que forma 
parte del desarrollo profesional del estudian-
tado y de la responsabilidad social de la uni-
versidad. 

BBeneficiarios: Comunidades de la zona de in-
fluencia de la Sede y Unidades Académicas. 

MMeta: Atender 12 comunidades por ejercicio 
fiscal.  

TTemporalidad: Sexenal. 

UUnidad responsable: Universidad Intercultural 
del Estado de Tabasco. 

AActividades Coordinadas: Gobierno del Estado, 
Federación. 

FFinanciamiento: Mixto (Federal, Estatal, Recur-
sos propios). 

CCasa del Estudiante: “Rocío Beltrán de López”  

DDescripción: Se brinda el servicio de alimen-
tación y hospedaje a alumnos provenientes 
de comunidades marginadas, en la zona de 
influencia de la Sede Oxolotán 

OObjetivo: Atender con los servicios de alimen-
tación y hospedaje a estudiantes provenientes 
de comunidades con alto rezago y problemas 
de acceso,  

JJustificación: Disminuir la deserción y aban-
dono escolar de estudiantes con problemas de 
acceso a la educación superior por provenir de 
localidades lejanas y con problemas de acceso 
al transporte.  

BBeneficiarios:  Comunidad Estudiantil 

MMeta: Atender 100 estudiantes por ciclo esco-
lar con dos servicios de alimentación calientes 
y hospedaje de acuerdo al calendario escolar 
vigente en cada ciclo.  

TTemporalidad: Sexenal. 

UUnidad responsable: Universidad Intercultural 
del Estado de Tabasco. 

AActividades Coordinadas: Gobierno del Estado, 
Federación. 

FFinanciamiento: Mixto (Federal, Estatal, Recur-
sos propios). 

CConsolidación de Calidad Académica  

DDescripción: Se evaluará a los programas aca-
démicos a través de los organismos acredita-
dores y evaluadores de acuerdo al perfil profe-
sional que se demande. 

OObjetivo: Evaluar la calidad académica de los 
programas educativos, de nivel licenciatura y 
posgrado de la UIET.   

JJustificación: Consolidar la calidad académica 
de la Universidad a través de evaluaciones ex-
ternas que permitan el aseguramiento de la 
formación de profesionales – intelectuales 
acordes a la misión institucional.   

BBeneficiarios: Comunidad Estudiantil 

MMeta: Evaluar el 100% de los programas educa-
tivos en nivel licenciatura y posgrado.   

TTemporalidad: Sexenal. 
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UUnidad responsable: Universidad Intercultural 
del Estado de Tabasco. 

AActividades Coordinadas: Gobierno del Estado, 
Federación. 

FFinanciamiento: Mixto (Federal, Estatal, Recur-
sos propios). 

AAmpliación de la OOferta Educativa  

DDescripción: Se ampliará la oferta educativa de 
la UIET, con programas de estudio apegados al 
cumplimiento del PLED 2024 – 2030 y los 50 
Compromisos Transformadores de Gobierno 
del Estado. 

OObjetivo: Ampliar la oferta de programas edu-
cativos acordes a las necesidades sectoriales y 
de las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales.  

JJustificación: Incrementar la oferta de forma-
ción profesional acorde a las necesidades que 
demandan las comunidades.   

BBeneficiarios:  Sectores económico, guberna-
mental, social y comunitario. 

MMeta: Crear dos programas de estudio acordes 
a las necesidades que demanda el Sector.   

TTemporalidad: Sexenal. 

UUnidad responsable: Universidad Intercultural 
del Estado de Tabasco. 

AActividades Coordinadas: Gobierno del Estado, 
Federación. 

FFinanciamiento: Mixto (Federal, Estatal, Recur-
sos propios). 

PPrograma Integral de Atención Educativa  

DDescripción: Se contempla el establecimiento 
de un plan de acción cultural y deportivo que 
propicie el desarrollo del estudiante. 

OObjetivo: Desarrollar accione de fomento de-
portivo y cultural en la comunidad universita-
ria.  

JJustificación: La acción física, deportiva y cul-
tural permite el desarrollo integral del estu-
diante en un estado pleno de bienestar.   

BBeneficiarios: Comunidad Estudiantil. 

MMeta: Atender el 100% del alumnado con ac-
ciones encaminadas al fortalecimiento cultural 
o deportivo.    

TTemporalidad: Sexenal. 

UUnidad responsable: Universidad Intercultural 
del Estado de Tabasco. 

AActividades Coordinadas: Gobierno del Estado, 
Federación. 

FFinanciamiento: Mixto (Federal, Estatal, Recur-
sos propios). 

CConstrucción del Centro Universitario de 
AAtención Integral a la Salud.   

DDescripción: Se construirá, en planta única, la 
construcción de consultorios, salas de expul-
sión, sala de prácticas de cirugía, CEYE, recu-
peración, curaciones, urgencias, archivo clíni-
co, salas de espera, baños, vestidores, fisiote-
rapia, acupuntura, sala de capacitación, far-
macia verde, laboratorio de herbolaria, sala de 
juntas y temazcales. 

OObjetivo: Contar con un espacio que cumpla la 
normatividad de la evaluación de los progra-
mas educativos de los programas del área de 
la salud.   

JJustificación: Incrementar la oferta de forma-
ción profesional acorde a las necesidades que 
demandan las comunidades.   

BBeneficiarios: 9 mil 600 habitantes de la zona    

MMeta:  Una construcción de edificio más obra 
exterior, con subestación.  

TTemporalidad: Sexenal. 

UUnidad responsable: Universidad Intercultural 
del Estado de Tabasco. 
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AActividades Coordinadas: Gobierno del Estado, 
Federación. 

FFinanciamiento: Mixto (Federal, Estatal, Recur-
sos propios). 

EEquipamiento de la Sede y Unidades Acadé-
mmicas.  

DDescripción: Se contempla la adquisición de 
equipamiento general para las aulas, así como 
el equipamiento de talleres, laboratorios de 
programas de estudio y centros de cómputo y 
de información. Se incluye como parte del 
equipamiento el tránsito de espacios de labo-
ratorio al uso de equipos que reduzcan los 
consumos de energía o que utilicen energías 
renovables, con presencia en la zona donde se 
magnifique su uso.  

OObjetivo: Contar con un espacio que cumpla la 
normatividad de la evaluación de los progra-
mas educativos. 

JJustificación: Brindar condiciones adecuadas 
para el desarrollo de la actividad educativa.  
Además, se contempla que el equipamiento 
que se adquiera sea funcional en cuanto a 
ahorro energético o el uso de energías reno-
vables, como la solar, en los espacios donde 
esto sea posible, encaminando los esfuerzos 
universitarios de contar con áreas sustentables 
y sostenibles.   

BBeneficiarios: Comunidad Estudiantil    

MMeta: Atender el equipamiento del 100% de los 
programas educativos que oferta la institu-
ción.  

TTemporalidad: Sexenal. 

UUnidad responsable: Universidad Intercultural 
del Estado de Tabasco. 

AActividades Coordinadas: Gobierno del Estado, 
Federación. 

FFinanciamiento: Mixto (Federal, Estatal, Recur-
sos propios). 

MMantenimiento de la Sede y Unidades Aca-
ddémicas.  

DDescripción: Se contempla el mantenimiento 
general de la infraestructura universitaria, 
acorde a las necesidades que presenta.  

OObjetivo: Contar con un espacio que cumpla la 
normatividad de la evaluación de los progra-
mas educativos. 

JJustificación: Brindar condiciones adecuadas 
para el desarrollo de la actividad educativa. 
Además, se contempla el uso de materiales 
verdes o de menor impacto ecológico como 
parte del compromiso medio ambiental de la 
institución.    

BBeneficiarios: Comunidad Estudiantil    

MMeta: Atender el mantenimiento del 100% de 
los edificios y áreas que conforman la institu-
ción.  

TTemporalidad: Sexenal. 

UUnidad responsable: Universidad Intercultural 
del Estado de Tabasco. 

AActividades Coordinadas: Gobierno del Estado, 
Federación. 

FFinanciamiento: Mixto (Federal, Estatal, Recur-
sos propios). 
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XX. IIndicadoress  
 

 

NNombre del indicador:  PPorcentaje de AAtención a la Demanda  

TTipo de indicador:  Estratégico  

DDimensión y ámbito de la 
mmedición  

Eficacia 

AAlgoritmo:  (TME/TmsZi)*100 
TME: Total de matrícula estudiantil 
TmPmsZi: Total de matrícula de los planteles de nivel superior en la zona de influencia 

AAño yy llínea base:  2024, 65% 

PPeriodicidad de cálculo:  Anual 

UUnidad de aanálisis:  Porcentual 

MMetas:  2025: 65% 
2026: 66% 
2027: 67% 
2028: 68% 
2029: 69% 
2030: 70% 

ÁÁrea responsable:  Dirección Académica 
MMedio de verificación:  https://uiet.edu.mx/gestionPlaneacion.php  
FFecha de publicación:  Octubre de cada ejercicio fiscal 

 

 

 

 

 

 
NNombre del indicador:  PPorcentaje de Eficiencia Terminal  

TTipo de indicador:  Estratégico  

DDimensión y ámbito de la 
mmedición  

Eficacia 

AAlgoritmo:  (NAEn/Nanin)*100 
NAEn: Nùmero de alumnos egresados en el año n 
Nanin: Número de alumnos de nuevo ingreso en el año n 

AAño yy llínea base:  2024, 47% 

PPeriodicidad de cálculo:  Anual 

UUnidad de análisis:  Porcentual 

MMetas:  2025: 47% 
2026: 47% 
2027: 48% 
2028: 48% 
2029: 49% 
2030: 50% 

ÁÁrea responsable:  Dirección Académica 
MMedio de verificación:  https://uiet.edu.mx/gestionPlaneacion.php  
FFecha de publicación:  Octubre de cada ejercicio fiscal 
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NNombre del indicador:  PPorcentaje de estudiantes que reciben servicios eeducativos realizados  

TTipo de indicador:  Gestión 

DDimensión y ámbito de 
lla medición  

Eficacia 

AAlgoritmo:  (NERSE/TME)*100 
NERSE: Número de estudiantes que reciben servicios educativos 
TME: Total de matrícula estudiantil 

AAño yy llínea base:  2024, 100% 

PPeriodicidad de cálculo:  Semestral 

UUnidad de análisis:  Porcentual 

MMetas:  2025: 100% 
2026: 100% 
2027: 100% 
2028: 100% 
2029: 100% 
2030: 100% 

ÁÁrea responsable:  Dirección de Planeación, Desarrollo y Evaluación 
MMedio de verificación:  https://uiet.edu.mx/gestionPlaneacion.php  
FFecha de publicación:  Marzo/ Octubre de cada ejercicio fiscal 

 

 

 

 

 

 

 
NNombre del indicador:  DDisponibilidad presupuestal  

TTipo de indicador:  Gestión 

DDimensión y ámbito de 
lla medición  

Eficiencia 

AAlgoritmo:  (Pe/PA)*100 
Pe: Presupuesto ejercido 
PA: Presupuesto Aprobado 

AAño yy llínea base:  2024, 100% 

PPeriodicidad de cálculo:  Trimestral 

UUnidad de análisis:  Porcentual 

MMetas:  2025: 100% 
2026: 100% 
2027: 100% 
2028: 100% 
2029: 100% 
2030: 100% 

ÁÁrea responsable:  Dirección de Administración y Finanzas 
MMedio de verificación:  https://uiet.edu.mx/gestionPlaneacion.php  
FFecha de publicación:  De acuerdo a la emisión del Estado Financiero 
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NNombre del indicador:  PPorcentaje de capacitación docente en formación continua  

TTipo de indicador:  Gestión 

DDimensión y áámbito de la 
mmedición:  

Eficacia 

AAlgoritmo:  (NDFC/TDI)*100 
NDFC: Número de docentes capacitados en formación. 
TDI: Total de docentes en la institución  

AAño yy llínea base:  2024, 100% 

PPeriodicidad de cálculo:  Trimestral 

UUnidad de análisis:  Porcentual 

MMetas:  2025: 100% 
2026: 100% 
2027: 100% 
2028: 100% 
2029: 100% 
2030: 100% 

ÁÁrea responsable:  Dirección Académica 
MMedio de verificación:  https://uiet.edu.mx/gestionPlaneacion.php  
FFecha de publicación:  Enero/Abril/Julio/Octubre 

 

 

 

 

 

 

 

 
NNombre del indicador:  PPorcentaje de vinculación implementadas  

TTipo de indicador:  Gestión 

DDimensión y ámbito de la 
mmedición:  

Eficacia 

AAlgoritmo:  (NAVDR/NAVDP)*100 
NAVDR: Número de actividades de vinculación realizadas 
NAVDP: Número de actividades de vinculación programadas 

AAño yy llínea base:  2024, 100% 

PPeriodicidad de cálculo:  Trimestral 

UUnidad de análisis:  Porcentual 

MMetas:  2025: 100% 
2026: 100% 
2027: 100% 
2028: 100% 
2029: 100% 
2030: 100% 

ÁÁrea responsable:  Departamento de Vinculación y Extensión Universitaria 
MMedio de verificación:  https://uiet.edu.mx/gestionPlaneacion.php  
FFecha de publicación:  Enero/Abril/Julio/Octubre 
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NNombre del indicador:  PPorcentaje de estudiantes retenidos  

TTipo de indicador:  Gestión 

DDimensión y ámbito de 
lla medición:  

Eficacia 

AAlgoritmo:  (TER/TME)*100 
TER: Total de estudiantes reinscritos 
TME: Total de matrícula estudiantil 

AAño yy llínea base:  2024, 100% 

PPeriodicidad de cálculo:  Semestral 

UUnidad de análisis:  Porcentual 

MMetas:  2025: 100% 
2026: 100% 
2027: 100% 
2028: 100% 
2029: 100% 
2030: 100% 

ÁÁrea responsable:  Dirección Académica 
MMedio de verificación:  https://uiet.edu.mx/gestionPlaneacion.php  
FFecha de publicación:  Marzo/ Octubre de cada ejercicio fiscal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NNombre del indicador:  PPorcentaje de estudiantes atendidos en tutorías  

TTipo de indicador:  Gestión 

DDimensión y ámbito de 
lla mmedición:  

Eficacia 

AAlgoritmo:  (NERT/TME)*100 
NERT: Número de estudiantes que reciben tutorías 
TME: Total de matrícula estudiantil 

AAño yy llínea base:  2024, 100% 

PPeriodicidad de cálculo:  Trimestral 

UUnidad de análisis:  Porcentual 

MMetas:  2025: 96% 
2026: 96% 
2027: 96% 
2028: 96% 
2029: 96% 
2030: 96% 

ÁÁrea responsable:  Departamento de Desarrollo Académico 
MMedio de verificación:  https://uiet.edu.mx/gestionPlaneacion.php  
FFecha de publicación:  Enero/Abril/Julio/Octubre 
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NNombre del indicador:  PPorcentaje de solicitudes de becas validadas.   

TTipo de indicador:  Gestión 

DDimensión y ámbito de la 
mmedición:  

Eficacia 

AAlgoritmo:  (NBV/NBS)*100 
NBV: Número de becas validadas 
NBS: Número de becas solicitadas 

AAño yy llínea base:  2024, 100% 

PPeriodicidad de cálculo:  Trimestral 

UUnidad de análisis:  Porcentual 

MMetas:  2025: 78% 
2026: 79% 
2027: 80% 
2028: 80% 
2029: 80% 
2030: 80% 

ÁÁrea responsable:  Departamento de Servicios Escolares 
MMedio de verificación:  https://uiet.edu.mx/gestionPlaneacion.php  
FFecha de publicación:  Enero/Abril/Julio/Octubre. 
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GLOSARIO DE 
TÉRMINOS 
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XXI. GGlosario de términos  

LLa 4T, o Cuarta Transformación. Es una pro-
puesta de cambio profundo en México que 
busca transformar las estructuras políticas, 
económicas y sociales del país, para lograr una 
mayor justicia y equidad. 
 
HHumanismo mexicano. Modelo de gobierno 
basado en un proyecto de transformación na-
cional, que promueve el progreso con justicia, 
es decir, la construcción de una sociedad justa, 
igualitaria y fraterna, una economía moral que 
garantice una distribución equitativa del in-
greso y el respeto al medio ambiente. 
 
AAntropogénico. Son los efectos, procesos o 
materiales que son el resultado de actividades 
humanas. 
  
AArmonización contable. Según el artículo 4º de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamen-
tal, es la revisión, reestructuración y compatibi-
lización de los modelos contables vigentes a 
nivel nacional, a partir de la adecuación y for-
talecimiento de las disposiciones jurídicas que 
las rigen, de los procedimientos para el regis-
tro de las operaciones, de la información que 
deben generar los sistemas de contabilidad 
gubernamental, así como de las características 
y contenido de los principales informes de 
rendición de cuentas. 
  
DDEI: Dirección de Educación Intercultural. 
 
DDesarrollo sostenible. Es aquel que se puede 
mantenerse en el tiempo por sí mismo, sin 
ayuda exterior.  
 
DDesarrollo sustentable. Es aquel que satisface 
las necesidades del presente sin comprometer 
la capacidad de las futuras generaciones para 
satisfacer sus propias necesidades. 
.  
 
EEficiencia Terminal. Es un indicador que per-
mite conocer el número de alumnos que ter-
mina un nivel educativo de manera regular y 
el porcentaje de alumnos que lo culminan 
extemporáneamente.  

HHLI: Hablantes de Lenguas Indígenas Naciona-
les. 
 
LLCI: Licenciatura en Comunicación Intercultu-
ral. 
 
LLCINE: Licenciatura en Comunicación Intercul-
tural No Escolarizado 
 
LLDI: Licenciatura en Derecho Intercultural 
 
LLDRS: Licenciatura en Desarrollo Rural Susten-
table. 
 
LLDRSNE: Licenciatura en Desarrollo Rural Sus-
tentable No Escolarizado 
 
 
LLDT: Licenciatura en Desarrollo Turístico. 
 
LLEI: Licenciatura en Enfermería Intercultural. 
 
LLLyC: Licenciatura en Lengua y Cultura. 
 
LLSI: Licenciatura en Salud Intercultural. 
 
MMEEII: Maestría en Educación con especialidad 
en Inclusión e Innovación.  
 
MMGPB: Maestría en Gestión del Patrimonio 
Biocultural. 
 
PPueblos indígenas. Son localidades con pobla-
ción que tienen un origen étnico autóctono, 
que aún conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas o 
parte de ellas. 
 
UUAVTS: Unidad Académica de Villa Tamulté de 
las Sabanas, Centro. 
  
UUAVVG: Unidad Académica de Villa Vicente 
Guerrero, Centla. 
  
UUIET: Universidad Intercultural del Estado de 
Tabasco.  
  
UUUII. Universidades Interculturales 
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ANEXOS 
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XXII. AAnexos  

Anexo 1. Alineación de los ejes rectores de la educación superior a los ejes del PLED 2024 – 2030 

 

1. Para alcanzar la prosperidad compartida, primero los pobres.
2. No puede haber gobierno rico con pueblo pobre.
3. Las y los gobernantes deben ser honrados y honestos.
4. La democracia es el gobierno del pueblo y para el pueblo.
5. Prohibido, prohibir, la libertad es la esencia de la democracia
6. El desarrollo y el bienestar del pueblo solo pueden fortalecerse con el medio ambiente y los recursos naturales.
7. Las mujeres tienen derecho a la igualdad sustantiva.
8. México es un país, soberano, independiente, libre y democrático .
9. La política se hace con amor no con odio.
10. Condenamos el clasismo, racismo, machismo y cualquier forma de discriminación

Principios Humanismo Mexicano

1.Politicas públicas al servicio del ser humano.
2. México se sustenta en sus pueblos originarios y en su historia
3. Distribución justa y equitativa de la riqueza.
4. Bienestar compartido
5. Gobierno austero
6. Poder al pueblo
7. Eliminación de modelos económicos antihumanistas
8. Combate a la corrupción
9. El fin primordial del humanismo mexicano es el bienestar y felicidad de las personas.
10. El Humanismo es colectivo, no pueden mantenerse políticas individualistas.

Humanismo Mexicano

1. Empoderamiento del pueblo para la transformación.
2. Por el bien de todos primero los pobres.
3. Semilla de la transformación humanista
4. Tabasco en Paz
5. Al pueblo los frutos de la transformación.
6. Impulso Transformador del Progreso.
7. Construyendo la transformación.
8. Transformación hacia la salud para todos.
9. Austeridad y Rendición de Cuentas para la transformación.
10. La transformación y nuestro entorno.

PLED – TABASCO: 2024-2030

1. Reconocer la pluriculturalidad, e interculturalidad de las comunidades universitarias.
2. Impulsar la gratuidad de la educación superior en licenciatura y posgrado.
3. Incorporar programas emergentes de atención integral a la salud de las comunidades universitarias.
4. Desarrollar programas educativos con pertinencia cultural lingüística, de acuerdo a las vocaciones productivas de las regiones.
5. Disminuir las brechas de género ampliando el ingreso de mujeres en licenciaturas STEMH.
6. Llevar a cabo una administración: financiera – educativa, austera, honesta, transparente, con cero tolerancia la corrupción.
7. Desarrollar un programa de profesionalización de los cuerpos académicos.
8. Actualizar los programas educativos, incorporando los principios de la LGES.
9. Promover la participación de la comunidad universitaria en acciones de protección civil.
10. Impulsar un programa de becas que coadyuve en la disminución de brechas: deportivas, de acceso a la educación, de
aprovechamiento.

Ejes Rectores: Educación Superior
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